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P R O L O G ·O 

Indudablemente, infinidad de tesis~profesionales han aludido al 
amplio campo de investigaci6n y diferencias.de la empres4, ~;~ -
·el sector privado. y en el sector público. 

Pero en el presente trabajo vamos a tratar de analizar a la em
presa desde t~?os los puntos de vista legislativos someramente
ya que es limitado el·campo de investigaci6n propuesto por el -
autor. 

Y asJ estudiare~os y analizaremos la empresa en general antece
dentes, elementos de la empresa, rápidas definictones de maes -
tros relevantes, clasificaci6n de las empresas en general, ver~ 
mos diversos puntos de vista mercantil, laboral, civil y maríti 
mo~ la empresa como centro de los factores de producci6n. 

En el segundo capítulo enfocaremcs el objetu y materia de nues
tra tesis, es decir, vista la men~ionada empresa desde la µers
pecti va de 1 a empresa pt i. ac!a. 

A continuaci6n y en otro breve capítulo analizaremos a lamen -
cionada, desde el punto de vista de la empresa pública. Su de
recho comparado o sea a la luz de los grandes sistemas jurfdi -
cos contemporán~os y sus conclusiones. 

Debe tomarse. en cuenta que este es un sencillo trabajo de tesis 
y que como tal es o pretende ser la prueba escrita de la capacj_ 
dad del alumno para sintetizar en breves palabras un tema de 
raigambre jurídico, econ6mico y social. 

I' 

~ ~ ' 
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Por tal raz6n, debe juzgar el lector más que todo el esfuerzo y

no esperar gran idea del mérito de la tesis, que como dije, si -
algún mérito tiene es la presentación sencilla y compacta y qui
zás esquemática del tema de la empresa. 

Nada nuevo hay en el trabajo, es reitero, la prueba por escrito
de mi humilde capacidad de comunicar mis ideas a través de la p~ 
labra escrita. Hechas estas salvedade~ y pedidas las disculpas
que la modestia del trabajo impone iré de inmediato al primer -
capitulo, en el cual propondremos el concepto de empresa tal y-
como éstá es concebida en sus diversas ramas del derecho mercan
til, civil y 1abara1. 



A N T E C E O E N T E S 

La empresa en sus primeras ~anifesta~iones aparece cuando el hom
bre e~camina sus actos a satisfacer sus necesidades, ya no pro --· 
pi as o de sus familias, sino necesidades ajenas como 1 as de la C.Q. 

munidad, as f 1 as primeras manifestaciones d'e empresa se desenvuel 
ven paulatinamente en la antigua familia y después en grupos pri
mitivos. El trabajo en coman caracterfstica de toda actividad e~ 
presarial responde a las necesidades primarias de la especie hum!_ 
na. 

La cultura antigua nos deja huellas de grandes obras que demues -
tran el adelanto alcanzado por una producci6n dirigida a través -
de la esclavitud, en la antiguedad existieron verdaderas organiz!_ 
ciones productoras semejantes a las explotaciones fabriles de 
nuestros dfas. La empresa se desenvuelve en el transcurso de los 
siglos de una forma irregular, debido a ello no es posible hacer
una relaci6n de sus distintas fases por las cuales pasó. 

El desarrollo de la industria moderna sr ha llevado a cabo princ! 
palmente a través de tres etapas sucesivls cuya importancia se ha 
sefialado en el hecho de qtie en cada fase se realizaron fenómenos
tecnol6gicos particulares, asf se observa que desde la edad media 
por lo que toca a las fuentes da energla y materiales realizadas
se recurrfa· principalmente a la madera y a la fuerza hidráulica -
en la época de la revolución industrial en el carbón y en el hie
rro y en la fase moderna en las aleaciones y la electricidad aGn
en la energfa ~~clear como princ~pal complejo de materias y ener
gfa utilizados, después de lü caída del Imperio Ror.1ano, cuando t>l 
mejoramiento de las condiciones permite el establecimiento de los 
mercaderes en las aldeas feudales. Se forman los primeros gre -
mios mercantiles para p~esentir un frente unido en su lucha por -
la protección de sus intereses comerciales ·y ante todo, por mantg 
ner su funci6n social frente a los scfiores feudales. Ll difusi6n 
del comercio 11eg6 a desarrollar un sistema de reglas de dive~sas 
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necesidades al derecho mercantil~ este aparece en las grandes ci~ 
dades medievales en el mediterráneo. Los artesanos formaron agr~ 
paciones conocidas como gremios, asociaciones e'n las cua·les sus -
integrantes eran artesanos especializados por el tipo de trabajo, 
profesional para la defensa y protecci6n de•sus intereses. Los 
gremios y posteriormente las agrupaciones o corporacioQeS de co -
merciantes que dictaban normas para sus asociados contribuyendo a 
la crea~i6n de asociaciones instituciones mercantiles de nuestros 
dfas, tales como el envfo de fondos de una plaza a otra .por medio 
de cuenta~ de cr~dito, la letra de cambio, la quiebra, registro -
de comercio algunas sociedades mercantiles como la sociedad en 
comandita y la sociedad colectiva,la organizaci6n social feud'al -
existi6 aferrada a ideas profundamente religiosas en donde no ha
habido divisi6n entre la esfera religios~ y la vida cotidiaua, la 
usura e~a prohibida y las ganancias y precios deberían de ser ju~ 
tos ya que ~e consideraba que cada acci6n era a juicio de días, -
durante este tiempo las normas que regían pasaban a formar parte
de las ordenanzas expedidas por las monarquías descentralizadas -
que predominaban durante esa ipoca hasta llegar al C6digo de Co -
mercio de ílapole6n en 1808 aparecieron anteriormente las ordenan~ 
zas, las más sobresalientes fueron las Roies de Oler6n, en ~rán -
cia, el ,Guidon d,el Mer, y las Ordenanzas de Colbert, aplicables -
al comercio terrestre y marftimo, l~s del ~onsulado del mar y las 
ordenanzas de Bilbao, a fines de la edad media se observa la de -
sintegraci6n de los gremios artesanos quienes se convierten en n~ 

gociantes y patronos, encarg~n su trabajo a otros artesanos quie
nes a su vez terminado el proceso de producci6n entregaban a aqu~ 
llos el producto·para su venta en el mercado, asf desaparcicen los 
gr~mios quedando en su lugar los mercados, las condiciones conft
gurantes de la segunda etapa de la formación de la industria mo-
derna se realizaron en el período en que se presentaron en la hi~ 
toria dos grandes fenómenos políti~o socidles, la Reforma y la~~ 
v.olución Francesa, cuyos efectos echaron ahajo la uniformidad de
creencias religiosas sociológicas y políticas de la fipoca, en 3s
ta etapa de! formación de la ·industria que llega hasta el capita -
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l.ismo se aumenta la producci6n de bienes y fué posible establecer 

las neces,dades básicas para la población y pro~ucción de bienes

el evjndose por ende el nivel de la vida, el desenvolviwiento del 

individualismo se llev6 a cabo en lo social, en lo cultural, y en 

lo económico. 

La forma principal de explotación' s.e logra primeramente en la ex-

plotación del taller que no trabaja con capital fijo. El gran 

camb'io hacia el sistema fabril se efectuó durante los siglos XVIII 

XIX, con el desarrollo de la flláquina de vapor, la utilización de

métodos de rnetal.úrgia del hierro, la especial izilción de técnicos, 

en el trabajo que inició la pfoducció~ en gran escala, esto des-

plazó las ideas comunales a los pequcílos artesanos y los obligó a 

reunirsi> en las regiones industriales en donde trauiljaban en con

diciones difíciles durante jorn<ldas ilimitadas, los ert'ores soci~ 

les provocados en la primera etapa de la implantanci6n del siste-

ma fabril, afectaron a la ideología del obrero· y pues.a diferen -

cia de la edad media, el trabajador se 'vió abandonado peruió todo 

el significado social aceptJndolo como u~ mal necesario y no co~o 

un factor de orgullo personal, sintiéndo'"e humillado y sin inici_u_ 

tiva propiJ en la realización de· las ta1'•.1S, mientras el patrón -

redujo sus oportunidade~ para mejorar su posición. La etapa de -

la revolución industrial provoca la aparic16n de un nuevo tipo de 

comerciante representado por personalidades·que destacan en sus-

actlvidJ~es como capitunes de industria que dedican su vida casi

por completo al trabajo y ama~an ·grandes fortunus. 
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ELEMEílTOS DE LA EMPRESA 

Todo el campo de la vida económica se desenvuelve a travns de de
terminadas porciones formadas en un ciclo que conduce in~edlata -
mente Jl intercambio de artfculos o servicips producidos ante to
do por la exigentld de una economfa moderna; aparece la actividad 
para suministrar materia prima que deuerci utilizarse en la eli1bo
ración de productos que a su vez se destinarán a su consumidor f! 
nal. Las empresas que se dedican a este tipo de actividad~s de-
signadas como industrias primarias, están inte9radas por las que
tienen el objeto de la agricultura, la minerfa, la caza, la pesca 
y el aprovechamiento de los bosques. 

La empresa puede subsistir dentro de cualquiera de las cuatro 
actividades integrantes de la vida económica. Para realizar una
actividad dirigida a la producción o a la prestación de servicios 
o de bienes al pGblico, requiere de una configuración interna o -
imaginativa que le anticipa a la ejecución de la misma y que el -
desarrollo de 10s medios de que deberá valerse el individuo para
llevarla a cabo. Los elementos esenciales de la empresa o sean -
capital, trabaj0 y organización. La empresa imparte siempre el -
ejercicio de una actividad productora, esto implicará la existen
cia de una cosa o substancia sobre la cual deberá recaer la misrua. 
El capital representa en sentido mis amplio, una cosa o energfa -
que contiene una cualidad en su respectiva entidad que la base 
susceptible ~e contribuir al desarrollo de actividades producti -
vas, su presencia es indiscutible pues toda actividad efectuada -
en función de empresa, deberá des~rrollar~e sobre esta base pre-
existente. 

El capital por si s6lo nada produce, es necesario 1<1 conr.•.trrencia 
d e l l r a b ,1 j o p a r a q u e p u e d <• s e r a p ro ve ch :1 rf o . E 1 t r a b .1 ¿ o s e t r ;"j ~' -
ce entone~~. en unu función sobre capital, para co~~nic~rle esLi-
111ahil idaú y valor a fin de quo pue:Ja servir pr!ru satisf;ic:cr nr.cc· 
sidades ujenas. 
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Los esfuerzos aplicados para aprovechar el capital ya sea que se 
trate de .una cosa, substancia o energía, requieren armonía entre 
ellos y la empresa que supone el concurso de vJrios individuos,
necesita de la coordinación de sus actividades para que lleguen
ª constituir una acción comGn. La organizáci6n de todas las ac
tividades realizadas en función de empresa seria pues, el Gltimo 
elemento blsico y el mis predominante en la misma. Aunque refe
ridos en forma rudimentaria han quedado los elementos de la em-
presa seftalados para desarrollar sus actividades. La presencia
de los mismos puede ser mayor o menor entre sí, pero la activi -
dad productiva necesariamente debe poner en juego estos factores. 

Los problemas relacionados con la emp~esa y sus elementos han 
creado nuevos campos de estudio e investigación en las organiza
ciones ·mode_rnas, pues al iguJl que el proceso tecnológ·lco y el -
económico logrado en nuestros días, tambifin han cambiado los m6-
todos y 1as estructuras de operación comercial e industrial. 
AGn la empresa pequena contemporlnea muest~a diferencia de la e~ 
presa familiar que existió en los prime~os tiempos de la indus -
tria. Por ello no conviene tratar ahor• los elementos de la em
presa como elementos abstractos, concep~os, sino determinar aun-

·que sea en forma breve, el papel que desempeftan la riqueza, el -
trabajo y la organización en la empresa moderna. 

La palabra capital tiene diversos significados, puesto que su 
sentido es amplio y se le considera como sinónimo de riqueza. 
Generalmente se entiende por capital. el t~rmino designado para
identificar lo~ terrenos, edificios, maquinaria y demls materia

·les que pertenecen a una empresa industrial o comercial, sin em-
bargo el sentido de la palabra puede variar cuando se relaciona
con diversos conceµtos por ejemplo, desde el punto de vista le -
gal, capital sir¡nifica l<J c:ir.tidad qur: ha sido píl(Jada por 1as -
acciones ele und sociodad o invcrtfcJo por· el dueiio de un estuble
clmtenlo comercial. 
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Desde el punto de vista contable el capital s~ determina calcula~ 
do el activo to~al de la empresa menos sus deudas. Por último el 
suelo y sus recursos reciben frecuentemente el nombre de capital
natural para distinguirlo de los edificios, maquinaria y demás 
bienes de la empresa que se les designa como capital artificial.
El término capital se puede usar entonces en relaci6n con el pun
to de vista desde el cual se·considera. 

El capital en las sociedades es el conjunto de aportaciones econ~ 
micas de los socios, más los bienes muebles e inmuebles que cons
tituyan la hacienda. 

La empresa moderna muchas veces requiere para su superación la 
presencia del crédito y pues a menudo las aportaciones de sus pr~ 
veedore~ en.dinero resultan inadecuados para la promoción de la -
empresa, por ese motivo se considera en la actualidad que el ele
mento capital comprende el dinero y el crédito que se utilizan p~ 
ra poder iniciar y operar una empresa. 

El trabajo como segundo elemento de la E~presa~ considerado técn! 
camente como todo esfuerzo humano aplicado a la producci6n de la
riqueza, es el principal de los factores activos de la producción. 
Estudiando este t~rmino en relación con la empresa se observa una 
divisi6n de· dos categorfas distintas que comprenden en primer lu
gar, las tareas realizadas por el personal y auxiliares de los 
administradores y finalmente, la. actividad realizada por los tra
bajadores u obreros empleados en la misma. 

Aunque el desarrollo dq esta· actividad guarda fntimamentc rela 
ci6n con la organización, es posible dis~inguir diversas discipl! 
nas que estudian la función de la mano tic obra. en una empresa in
dustrial y del trabajo Jel personal.en este aspccLo, se puedr. es
tar citando a la administración de las relaciones industriales 
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que tiene como principales objetivos elaborar normas para coordi
nar las relaciones entre 1~ direcci6n de la empr~sa y los trabaj! 
dores, determinar los métodos efectivos para el manejo de perso -
nal y finalmente el reclutamiento, selecci6n y contrataci6n de em· 
pleados y obreros para la empresa. Las re1aciones obrero patron! 
les elevadas sobre una base de armonfa y c¿mprensi6n entre sus 
respectivos integrantes son deseables para el éxito de la empresa. 

Ante todo se ha reconocido que la moral y otros factores psicoló
gicos do los miembros de una empresa tienen una influencia direc
ta en la producción, independientemente de los beneficios económ! 
cosque persiguen los trabaja<lores y el personal. Esta situación 
acentúa más la necesidad del estudio de las cuestiones sociales -
dentro de la organización industrial, que corresponde a una nueva 
disciplina conocida como psicología industrial. 

La apreciación del elemento trabajo en la empresa moderna no pue
de ya considerarse objetivamente, sino que debe examinarse desde
el punto de vista del empleado o el trabajador en conformidad con 
sus necesidades. Por ello, las relaciones obreras y las relacio· 
nes con los empleados no pueden considerarse menos importantes 
que la actividad técnica de una empresa. 

Los elementos capital trabajo han sido expuestos en función de la 
empresa, no sin advertir que su presencia en el fenómeno productl 
vo serta esteril sin la organizaci6n, el tercer elemento indispe~ 
sable de la ompresa y con el cuil los otros dos g~ardan intima r~ 
laci6n. 

En tal virtud, no fue posible tratar con ~oda amplitud estos ele
mentc5, pues se requiere que sea11 estudiados en relación con la -
organización. 
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Las actividades econ6micas desarrolladas en torno de la empresa -
necesitan coordinarse entre sf a efecto de llevarse a cabo la pr~ 
ducción de bienes o la prestaci5n de servicios a los cuales sed~ 
dica la misma. 

Como se ha dicho·antes, la organizaci6n en"la estructura adoptada 
por una empresa con el propósito de que las actividades de la mi~ 
ma se desarrollen bajo una secuencia 15gica de tal manera que cum 
pla los fines para los cuales fué creada. En una negociación es
necesario considerar muchos factores para trazar la estructura de 
la organización. 

Existen varios tipos de organización administrativa de activida 
des en los negocios que se conocen en la actualidad que puedan 
utilizarse de acuerdo con las necesidades de una determinada em -
presa comercial o industrial sin embargo como en el presente caso 
estos temas abarcan campos tam amplios, pero nos limitaremos a s~ 

ñalar los principios bisicos que deberin tomarse en cuenta par~ -
la organización de una empresa. 

Ante todo debe~ establecerse lineamientos de autoridad y respons~ 
bilidad. Esto .¡uiere deC"ir, que la persona que tor.1e una decisión 
dentro de la empresa, tambi~n deber§ estar dispuesta a asumir 1a
responsabil idad total que derive del caso y de la decisión tomada. 

En em-pr·esas pequeñas, el contacto ent~e el propietario y el trab~ 
jador es constante. El propietario que generalmente actGa como -
director de la empresa, estl en relación directa con sus trabaja 
dores y se encuentra familiarizado con todas las tareas producti
vas. En este caso los proc~dimicntos de organización son srnci-
1 los, pero en negociaciones medianas y cvmpaílías industriales dc
gran tamíli'io es impos·ible conservar el m·ir.1110 tipo de organización. 
Ell lós. 9radcs é!111presas e!: 11ccc:::irio rle:pf!JLir.r de otros ind~viduos

q11c sean rcspon:;.1bles dr! cJclcrrninadas tarci\s del tratJ¡¡jo. Ex·i~tc 

la dclogaci6n de Dutoridad, se extiende en todos los componcntos-

cJc la ncgociariGn industrial. 
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Una empresa de este tipo comprende el desarrollo de actividades 
altamente especializadas efectuadas por individuos con conoci -
mientos y habilidades necesarias para estas tareas. 

También es necesario hacer una organización para la producción
de la empresa de .acuerdo ccn las necesidades de fabricación de
productos o servicios prestados, según sea el caso. Esta cara~ 
terfstica no es indispensable en una empresa pequena ya que un
só1o empleado o maquinista puede realizar las operaciones de f~ 
bricación o puede contar con una máquina capaz de realizar las
tareas de fabricación de un producto determinado. 

Para reafirmar el estudio de los elementos de la empresa, anal! 
zaremos brev~mente los elementos de la empresa mercantil, Barre 
ra Graaf, ha asentado las bases de los elementos de la empresa
mercantil afirmando que el primer elemento esencial es el empr~ 

sario o sea la persona física o moral que aparece como titular
de la misma. 

La actividad realizada por el empreiario se refleja en la orga
nización de los diversos factor~s econ6ílicos de la negociaci6n. 
Su tarea es esencial para la existenci~ y el correcto funciona-

. miento de la empresa. 

Es interesante hacer notar que su actividad ha sido considerada 
con tal importancia que se ha llegado a atribuir ~n caricter 
subjetivo al conjunto de bienes o derechos que son utilizados -
para la finaliclad de producir b·ienes· o ::;erv'icios .para el 111erca
do. 

El segundo elemento esencial es el personal que auxili.1rii al e~ 

presario en las tareas, por los numerosos individuos en que el
empresario delega ciertas facultades de administración sobre 
los bienes. 
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El terc~r elemento está formado por el conjunto de elementos pa
trimoniales, bienes o materiales e inmateriales y relaciones de

.carácter jurídico que sirven a la empresa para realizar sus acti 
vidades. Todo ello constituye a la hacienda. 

A continuación mencionaré algunas definiciones sino congruentes
de la empresa, por lo menos dari una visión general al estudioso 
del derecho del tema que nos ocupa, cada definici6n con su so~e
ra crítica: 

Podemos a grades rasgos decir, respecto del tema que nos ocupa: 

Empresa es según la Real Academia Española (1) como una acción -
árdua y dificultosa que valerosameote se comienza. El dicciona
rio de la Academia Espaílola lo define como casa o sociedad mer -
cantil ó industria fundada para comprender o llevar a cabo cons
trucciones, negocios o proyectos de importancia. 

Tambiin podemos decir, que el tirmino empres! es usado como un -
contrato de scciedad, ésto es, una asociación de individuos para 
la realización de obras materiales, negocios o proyectos de im -
portancia concurriendo comunmente a 105 gastos que ofrezcan y 
participando de todas las ventajas que reportaren. 

Es importante hacer mención que dicho tirmino de Empresa es usa
do en diversos sentidos, unos para encontrar similitud con la 
negociación. 

El maestro Barr-era Graf (2) al hablar del tema nos dice al tra -
tar de las nuevas corPientes jus mercantilistas que reconocen «

la empresa como ttuna organización de los factores de la produs -
ción y con la subordinación a la materia merCé1ntil a la activ~ 
dad rcnlizpda por el empresario d~ntro de ~icha organiza~i6n" 
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Todo lo anterior nos va ampliando el concepto de empresa. 

Asi dentro del Derecho Mexicano el maestro Barrera Graf, lo men
ciona (3) organización de una actividad, econ6mtca que se dirige 
a la producción o intercambio de bienes o servicios para el mer
cado, 

Vemos en lo anterior, que describen a la empresa como el eje a -
cuyo alrededor gira todo el mecanismo económico, y cuya función
consiste en combinar sus elementos para un mejor rendimiento. 

Y así decíamos del maestro Barrera Graf, nos dice la empresa es
una institución de tipo eminentemente económico que ha sido tra! 
plantada al derecho, en el reconocimiento y reglamentación de 
esta figura como en muchas otr~s. la ciencia, juridica va a la -
zaga de· la economía ofreciendo la regulación legal de las insti
tuciones que la évolución económica va imponiendo. El concepto
pues de la empresa es un concepto económico y los datos que se -
utilizan para caracterizarla aún no han sido asimilados complet! 
mente por el derecho. 

Continua diciendo en otro p~rrafo a pesLr de todo la empresa se
ha impuesto al derecho mercantil y constituye la idea central de 

ésta, su piedra angular. Lo que es que siendo una institución -
relativamente nueva sobre lo que aQn queda mucho por invcstigar
y no encajando en las figuras tradicionales de nuestro derecho -
positivo provoca a veces el desprecio o las reacciones pesiniis -
tas de los juristas, las primer~s palabras del Qltimo de los pfi
rrafos transcritos de Barrera Graf, si~ dud~ alguna reconocen el 
admirable esfuerzo pa¡·¡¡ estructurar el derecho mercantil como un 
derecho de empresa. 

B a r re r cJ Gr a 1 n o u s a l a p a 1 a h r a ne !J o e i a c i ó n y d f'f i ne 1 a ei:1 Í' 1' e s a 

como orguniznción de la activi~od económi~a que 5e dirige a la -
producción e intercambio d~ bienes o servicios y po~ Haciend~ 
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comercial o fondo de comercio como conjunto de bienes derechos y 
relaciones atribuidas a ésta. 

Es importante hablar y no pasar por alto algo auy especial que 
el maestro Mantilla Malina, nos dice profundizando en ella subj! 
tivamente y respecto de su estructura el titular de la empresa o 
empresario, todo lo anterior para ahondar y ofrecer en todos sus 
aspectos un vasto y amplio campo del tema que es objeto de nues
tro estudio, y asi continuando (4) es decir el empresario no pu! 
de por si solo elaborar todas la~ labores de la empresa, necesi
ta de otros factores como administradores, contadores que lo 
auxilien a &stos. se les llama auxiliares de la administración o
comercio o del comerciante. 

Y asi menciona (5) sucesivamente 

a} Factores los que tengan bajo su dirección a una empresa. 

b) Dependientes, los que se encarguen de realizar material
mente con el público los negocios propios de un giro me~ 
cantil. 

c) Viajantes, los que laboren fuera de la negociación. 

(6} Asi empresa es condición necesaria para la perfecta adquisi
ci6n de la calidad de empresario por tanto.se cita como unidades 
económicas, organización. capital, trab.ijo y fuerzas naturales (l). 

Es menester ofrecer al estudioso del derecho adn mis definicio -
nes de empresa de releva~tes maestros ya que todavia, por lo de! 
crito hasta áhora dicho tél'lnino no tiene fisonomia part·icular. 

----·-------------
(4) Mantilla Malina 
(5) Ley Gcncr~l dn TiLulos y Opbracioncs d0 Cr5dito, arts. 31~-~15 

Código de Comercin 312-310-325. 
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Para Tulio Ascarelli (8) es la actividad del ampresario como con 
. junto de bienes materiales de servicio de la actividad empresa -
rial o como comunidad de trabajo que él realiza en el, sino de -
la empresa entre el empresario y auxiliares. 

Notamos en esta definici6n lo mencionado anteriormente subjetiv~ 
mente. como actividad sin definir que es lo uno ni que es lo 
otro, o como una universalidad de facto. 

Para Ferrara (9) es la organizaci6n de bienes para el ejerc1c10-
de una actividad productiva cuyo riesgo comparte el empresario. 

La colaboraci6n de los elementos de Ferrara. bien podría ser en
iu critica un contrato con ella, considero que hay una confu 
si6n de empresa en su terminologia, 

Garrigues (10) la define como conjunto de los que trabajan y de
los cuales el empresario que como jefe forma parte y dice ademfis 
(11) conjunto organizado de actividade~ comerciales industria -
les de bienes patrimoniales y de relac1ones materiales de va1or
econ6mico. 

En la anterior es heterogénea en relación a los diverso5 elemen
tos podrfa interpretarse como actos jurídicos plurilaterales, c~ 
mo organizaci6n ya mejorada su terminologia jurídica como criti
ca. 

(12) Ascarra, empresa es profesión comercial. 

(9) 

(&) 
(7) 
(S) 

(10) 
( 11) 
( 12) 

Confusión de la Empresa MO~Sf\ Cit. Francisco Juria. La Teoría Juddic;i 
de la Alienda Florencia 19~5. 
E.rapresa Lore11zo l•lossa. Manuel Broseta Pont. t·radri<l 1965. 
L'.¡ res:i confr1·•~n·;i;:1 Brost.:ta "011~ 
ConicrcrciJ ;.scJti.!11~ '"t;liú, L\:r1i0ne :le P.c•rotl:• Cc,:::: .. !r::í.ilc Inll0Jt1iior1c, 
?.da. Edición Mít:in 1%:i, pag. 255 
GH-ri 9u~s f.:.)ri u G i rón, Pn•11d i t.Ol"'C!. Empresa. : Az il'nd,1 Ti eren. 
tiHT i 911es Cu1·so cit. Tor.10 l - piÍtj. 162. 
1\scarra Coun de Droit Cu1;~:1crciale, P~rís - l9S2 
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Notamos algo más en terminología jur'ídica, la palabra profesión, 
un principio de teoría de estructura alrededor de la ~mpresa, es 
decir, una categoría más como eleraento. 

Uria (13) Empresa ejercicios profesionales de una actividad eco
nómica organizado con la finalidad de acbuar en el mercado de 
bienes y servicios. 

Hacemos destacar en esta que va articulándose los mismos elemen
tos anteriormente citados. repetición constante de los estudio -
sos de derecho. 

(14) Ripert, la confunde con explotación. 

Son esfuerzos que tratan de unificar los mismos elementos, pero 
sin denotarlas ampliamente, y sin definirlos en su integridad. 

Para Vivante (15), es la organización económica que en propio -
riesgo recoge y pone en actuación sistemáticamente los elemen -
tos necesarios para obtener un producto destinado al cambio. 

Se perfila una acción de organización que implica riesgo para . 
un propósito, 

Lordi (16) Toda actividad económica coordinada con capitales fi 
jos y circulantes, con mano de obra y con trabajo intelectual,
para el logro del fin de lucro que ella se propone. 

Es decir empresa conjunto de elementos materiales y de valores
incorporeos coordinados para ofrecer al pQblico con propósito -
de lucho y de manerd sistemática bienes y servicios. 

¡13) 
14) 
15) 

(lú) 

Uria, Derecho MPrcantil, Manrid B5t1" 
Ripert Tratado Elc11u..:ntal de Derecho Mercantil Comercial. 
C6sar Viv~nte, Tratado de Derecho Mercantil, Tratado de C6sar Bilcna, 
Madrid 195?, Tomo I, p5g_ 131. 
L11igi Lordi, lttstiluzioi1c de Ocrctto Co111111crcíalc, Padua, 1943, Volú
mcn 1, p&g. 120. 
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Vemos a ésta como un eje de valores para la producción (17). 

Kurí(l8) Empresas actos de comercio, actos jurídicos para el mer 
cado. 

El Código de Comercio enuncia en las fracciones V-XI, del Artíc~ 
lo 75 a las empresas mercantiles, como organización de los fact~ 
res de la producción, actos de· comercio de las industrias extra.f_ 
tivas, empresas mineras y petroleras. Se pretende tratar de de
finir la empresa intento de actualizarla en técnica jurídjca. 

Lo mencionado nos di una idea ya deide el punto de vista te6rico 
jurJdico de lo que es la empresa haciendo la aclaración, de que
dicho término está preñado de equívocos no existiendo una defi -
nición ~ninime jurídica y hemos visto e incluido actos referen -
tes a empresas cuya mercantilidad deriva del fin propuesto orga
nización,funcionamiento, desarrollo y liquidación; luego enton -
ces será mercantil la empresa cuando constituya una especulación 
ajena, una notable excepción a la regla de mercantilidad de los
actos para la organización y funcionamiento de una empresa es e~ 

contrato de servicios de personal, es de~ir, caen bajo la esferr 
del derecho del trabajo, ya que en una~ definiciones se habla de 
una profesión se hace ya una superación al darle categoría juri
dica. 

Con el paso de los años y medi~nte la observación que da la exp~ 
riencia podemos comentar la gran confusión que existe en torno -
al concepto P.mpresa. lQué acaso es un concepto de carácter filo
sófico que por su abstracción no puede ser expresado en palabras 
sencillas? iNo, no es el caso! aca&o es una idea mitológica o -

--ki7) 
(10) 

---·-~----·-----··-----·------

Proyecto para r.1 Nuevo Céd igo de Comerc i :J ;1rts. 398-608. 
Daniel K!1r1, Acto Mercantil el que tier.e por finalidad el marcado inten
to de definición de acto de comci·cio, empresas mercantiles y de comer -·· 
ciante. Proyecto diferido de con1ercio l. Trabc;jo del prirner c;ongreso~ -
cientifico en 1951. 



~--............. ----......... 
16. 

irreal. que no se dá en la práctica de la vida diaria y que por 
lo mismo sea necesario acudir al exceso y.a la obscuridad ~e ~ 

1 as pa 1 abras, no tampoco es el caso. En ton ces por qué tanta co!l · 
fusión por qué tantas palabras. tantos términos rebuscados para 
expresar algo tan obvio y tan real y práctico como la empresa. 
Hay situaciones como el caso de la nacionalización bancaria que 
nos ponen a pensar, ¿fué sólo una cancelación de una concesión
para explotar un servicio?, lfué el cambio titular de la empre
sa o eso fué un cambio de empresario?. lSubsistieron las soci~ 
dades anónimas mercantiles después de la nacionalizaci5n y muy
a pesar de esto aquellas como .entidades mercantiles seguirán 
persiguiendo el lucro como fin primordial de su existencia?, 
vean ustedes como el vivir y tener un senc~llo y claro concepto 
de empresa ayuda a despejar las incógnitas planteadas y muchas
más que han quedado en la mente. Es evidente que hacen falta d~ 
finiciones simples en la ciencia mercantil y en la legislación
para reflejar la verdad de un hecho con el cual nos t-0pamos dia 
a d1a en todas nuestras actividades. 

~ ... ~. 
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CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS 

El maestro Barrera Graaf nos dá una serie de criterios de clasl 
ffcación de las empresas, dici~ndonos que las empresas se pue -
den clasificar desde diversos puntos de vista • . 
l. Por la calidad de la persona qu es su titular, PRIVADAS Y 

PUBLICAS. 

2. Por la forma en que el titular de la negociación está organ! 
zando en empresas individuales que pertenecen a un empresa -
rio individual y las empr~sas colectivas, cuyo titular est&
organizado como persona ccilectiva o sociedad. 

3. Por la i'ndole de las activie'<1des económicas realizadas por -
el empresario en empresas come~ciales, las que efectGan una
funci6n de intermediación, las empresas industriales que mo
difican la materia prima y elaboran y transforman productos
las empresas mineras y petroleras cuya finalidad es la expl~ 
tación de recursos minerales, y sus empresas agrícolas que -
se caracterizan por la obtención de recursos y productos del 
reino veget¿l y animal mediante ~1 cultivo de la tierra, ex
plotación de bosques y la explotaciéA de productos del reino 
animal. 

4. Por la finalidad que persigue el ~mpresario en la organiza -
ción interna de la negociación y en los bienes que produce -
o en los servicios que presta. existen •mpresas comerciales
y empre~as o talleres de artesanad~, en aquellas, el titular 
generalmente no participa en forw.a directa en la producción
de los bienes o en lt> -ejecución y prestilción de los serví -
e i ns , ~. i "" que ~.o 1 a r.i ente di r i ge y o rg a rii za 1 es e 1 cr.1 en tos 
econó;;1ir.o~ ,Je li1 nc.:9ociació11, quedi'lndo reseí'V1':ios las tarD.:is 

de protiucción y de prestilción de se1·vicios ¡¡ elemt.!ntos subu!: 



18. 

dinados en las empresas o talleres de artesanado en cambio -
su titular participa directa y preferentemente en las labo -
res de la negociación, es el primer obrero artifice o maes -
troy la labor de organizaci6n que realiza es minima. 

En aqu~lla normalmente la negociación presta servicios y pr~ 
duce mercancfas para el mercado en general trabaja al por m~ 
yor, en cambio la empresa de artesanado produce y presta se~ 
vicios por encargo directo del cliente o bien trabaja en de
talle al por menor o por comisión. 

Desde el punto de vista del derecho administrativo el Maes-
tro Felipe de Jesús Tena Ramírez (24) las clasifica en dos -
grandes grupos. 

A) Aquellas en las que se realiza o se presta un servicio 
público. 

B) Aquellas en las que se efectúa una actividad económica de 
producción. 

Existe otra clasificación que nos dice que: 

EMPRESA.-. En las que interviene capital público y privado 
empresas de participación estatal. 
Eminentemente públicas. 
Empresas en las que interviene el Estado y presta 
un servicio público. 

EMPRESA.- Que presta un servicio público. 
Qu~ explotan una riqueza o realizan una actividad 
económica. 

(24) Derecho 'Mercantil Mexicano 1967. 
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Empresas que prestan un servici~ 

eminentemente público . 

Empresas que .explotan una riqueza 
o realizan una actividad econ6mi-
ca. 
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A) M E R C A N T l L 

Ya ahondando en nuestro primer apartado, hemos dejado ya un am -
plio antecedente y concepto del objeto materia de nuestro traba-. 
jo. Decfamos que a continuación iniciaremos la empresa desde el 
punto de vista mercantil. 

Desde este punto de vista ista constituye la organización de los 
factores de la producción y serán sus formas las sociedades mer
cantiles y éstas se dirigen a la producción como principal acti -
vidad en su objeto social. Tambi¡n consideramos que la asocia -
ción en participación sustenta también en su mecanismo la idea -
de empresa, por lo que las sociedades mercantiles y la asocia -
ción en participación serán otras tantas manifestaciones juridi
cas de la empresa. Es decir que las mencionadas sociedades mer
cantiles manifiestan jurídicamente a la empresa son su titula1· -
la dirigen·y gobiernan. El articulo primero de la Ley General
de Sociedades Mercantiles habla de las sociedades que son: 

l. Sociedad en nombre colectivo, 

2. Sociedad en Comandita simple 

3. Sociedad de responsabilidad limitada 

4. Sociedad anónima 

5. Sociedad en comandita por acciones 

6. Sociedad cooperativa 

Otras similares la sociedad civil, con finalidad mercantil ejern 
plo: Sociedad mercantil irregular. Asociación en participaci6n, 
Articulo 252 de la Ley General de Sociedad Mercantil. 
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La empresa vista por la materia laboral es el centro de donde -
convergen y de donde emanan las más ricas facetas de las rela -
ciones laborales, la fracción VI, del Articulo 123 Constitucio
nal, toda empresa agrícola comercial fabril o minera los traba
jadores tendrán derecho a una participación en las utilidades.
El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo se refiere al ca -
rácter obligatorio de los contratos colectivos respecto de to -
das las personas que trabajan en la empresa y con esta generali 
dad tan absoluta nos pone en relieve que se refieren a empresas 
sean o no comerciales reforzando nuestro pensamiento acerca de
la posibilidad de la empresa en el derecho civil y el derecho -
administrativo. 

f.}_JIVIL 

En la sociedad civil con mayor claridad se nos presenta el con
cepto de emprdia, en virtud de que el fin económico y preponde
rante no está exceptuando si~o que propiamente constituye la f! 
nalidad de la institución, por tal fin económico entendemos la
producción de satisfactores la que se compone fundamentalmente
de c~atro factores de las cuales el trabajo, capital, naturale
za no cumplirían fielmente.su contentdo de no existir un cuarto 
factor representado por la empresa que proporciona una metódica 
coordinación de aquellos cumple la empresa organización a la 
que está destinada, 
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D) M A R I T I M O 

(25) El derecho marftimo, dá una definición de lo que considera 
una empresa en el Articulo 127 de la Ley de la navegación y 
Comercio Marítimo, se entiende por empresas marítimas el con -
junto de trabajos, de elementos materiales y de valores incor
póreos coordinados para la explotación de uno o más buques en
el tráfico marítimo. Se entiende por naviero el titular de 
una empresa marítima. 

A pesar de esta definición se encuentran reunidos los elementos 
que tendrá qué organizar la empresa consideramos que mis bien -
el. Articulo mencionado define la negociación marítima ya que en 
el Articulo 129 de dicha Ley se dice: la transmisión de una e!!!. 
presa maritima implicará salvo convenio la de los criditos y 
deudas de la misma lo que significa que los criditos y deudas -
son en nuestro concepto referidos a la negociación pues según -
hemos sostenido la negociación es la institución a las que se -
pueden referir los derechos y obligaciones, de una empresa en 
virtud de s~r aquella una manifestaci~n de ista. 

(25) Diario Ofict~r de la Federación. 21/Xlfl963 • 

.. ~ .. 
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LA EMPRESA COMO CENTRO DE LOS FACTORES DE PRODUCCION 

Hemos analizado el concepto de empresa en el primer capítulo, me!}.: 
cionando varias definiciones tocando sus principales aspectos. 

Y asi repetiremos que el Maestro Barrera Graf (26) nos dice de la 
empresa desde el punto de vista mercantil "corno una organiza~i6n

de los factores de la producci6n y con la subordinaci6n a la mat~ 
ria mercantil a la actividad realizada por el empresario dentro -
de dicha organizaci6n". 

Para ubicar nuestro capitulo descrito, ven a la empresa como el -
eje a cuyo alrededor gira todo el mecanismo econ6mico, y cuya fUil 
ción consiste en comb.inar sus elementos, para 'un mejor rendimien
to. 

Resumiendo todo lo anterior, vemos que esta es una institución 
econ6micamente trasplantada al derecho. 

La economía sieripre ha sido importante, pero ahora, además de im
portante, es un~ ciencia y una realidad de moda que afecta todas
las instituciones, estructuras, desde la familia hasta el Estado, 

Hace apenas poco más de una década, los países productores de pe
tróleo alardeaban de su producción, y embargaban el crudo, aumen
tando los precios y condicionando las "ventas a los países desarr.Q_ 
llados, ahora rih cambio, presenciamos un espectacular descenso de 
precios y de ser un mercado de vendedores ha pas1do a ser un mer
cado de compradores los cuales son ahora quienes fijan los pre -
cios y en general las condiciones de compra. 

(ZG) Tratado de Uerecho :·lercantil, Edit.ori..11 Porrúa, S.A., 
Pag. 11 17'1. 
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Hace apenas poco mis de una década, México, era un pais de econo
mfa creciente y pef~pectivas sanas, ahora Mixico ha tenido que 

.nacionalizar s~ ban~a privada~ está en franca crisis y la erapresa 
~rivada ve ausentes de sus ~alances las utilidades. 

La econornia, ciencia de aparentes paradojas, responde a profundos 
motivos y d~ sorprendentes respuestas pero es ante todo una ley -
natural que no perdona el error humano el derroche, el despilfa -
rro, la falta de previsión, el país, la negociación, la familia -
o el hombre, que incurren en estas graves faltas están condenando 
a la quiebra a la inflación incontrolada y al fracaso. 

La economia responde a leyes precisas cuya$ premisas son, sin em
bargo sencillas. Producción, Honradez, Planeaci6n, Trabajo, Aho
rro, Moral. La empresa como elemento organizador de los demás 
factores de producción, es un concepto económico con expresiones
e implicaciones juridicas. Al organizar factores tan complejos -
y a veces antinómicos como el capital y el trabajo y estos con la 
materia prima, la empresa debe tomar en cuenta la costeabilidad,
o sea, analizar si la unión de trabajo ron capital para modificar 
la materia prima es rentable, si deja, ~l final del proceso de i!!_ 
dustrialización, un margen de utilidad 1azonable que permita de-
cir qué efectivamente valió la pena acoineter la industria. 

La empresa _en esa organización de factores habrá de tropezar con
la necesidad oe capital y su costo, o sea, deberá valorar cuál es 
el valor de conseguir el capital para incorporarlo en la negocia
ción. 

Deberá meditar si el crédit~ es caro, si es en moneda extranjera, 
si el producto que va a manufacturar reditúa la plusvalía o la 
utilidad de venta inmediata que se pretende, o sea, la empresa 

---;s:--t-;,d~---;n-~-estraccgia de mcuas, for1nas y comµortc.miento <0·conómi-
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cos de cuyo cabal cumplimiepto depender§ el ~xito o fracaso de 
la negociaci6n por estas y otras causas podemos afirmar que la 
empresa y la economia estin seria y definitivamente vinculadas~ 

Ya ahondando en lo analizado anteriormente la empresa desde el 
punto de vista mercantil constituye la idea central de este, -
su piedra angular. 

Es un concepto sobre el que hay mucho que investigar. 

Podria pensarse qu~ la empresa económicamente hablando pase a
integrar una figura autónoma en el derecho mercantil, y así la 
definimos como "Organizaci6n t~cnica económica que se propone
producir mediante la combinaci6n de diversos elementos (natur~ 
leza, Trabajo y Ca~ital) bienes o servicios destinados al ~ílm

bio, con esperanza de obtener beneficios, corriendo los ries -
gos por cuenta del empresario. 

Es el tema central del derecho mercan•.il moderno, como el ele
mento vivo de la moderna economía or3,nizada en la expresi6n -
de Garrigues (27) siendo un "conjunto de clewentos humanos y -

de medios naturales ordenados a un fin". 

Podemos a~adir que no por el hecho de considerarse a la empre
sa como algo tradicionalmente económico no pueda tener su iM -
portan~ia y caracterización jurídica. 

Es decir, lo económico es la organización de los demás factores 
de ld producción en el cQmulo de aclos juridiCOS COMercialus. 

La situación E'S sumdmente, interesante una serie de eleinentos
quc por hnccr 1·cf1~re11du al factor organización de lit prodUC·-

(27) Garrigues. 
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ci6n en el caso particular del Articulo 75 del C6digo de Come~ 
cio para el mercado, o·btienen calidad jurídica, en tanto que -
son declarados por la Ley C~mercial como son actos de comercio 
es decir, como actos jurfdicos y el elemento coman de referen
cia que mantiene su naturaleza original escencialmente econ6ml 
·ca. 

Al analizar a los teóricos de la materia en todas sus facetas
consider¡ interesante mencionar a Carlos Fernindez Novoa, 
quien al respecto nos dice que la empresa es un fenómeno econ! 
mico social con que tropieza la ciencia del derecho y mánifie~ 
ta que ésta debe estudiarse en o desde una triple faceta, la -
morfología de la empresa, el proceso en virtud del cual ésta -
surge en la realidad social y finalmente el sistema econ6mico
en que actúa la empresa. 

Y así la describe: 

MORFOLOGIA. Organizaci6n 
Independencia 
Objeto-producci6n 
Distribuci6n de bienes y servicios 
Se realiza para el mercado 

ES OBRA DEL INTELEClO HUMANO 
DEPENDE DE LA PERSONALIDAD -
DEL EMPRESARIO. 

PROCESO EN VIRTUD D~L CUAL LA EMPRESA 
SURGE EN LA REALIDAD SOCIAL. 

SISTEMA ECONOMI~O. LIBRE COMPETENCI~ EN QUE ACTUA. 
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El citado autor nos dice la empresa es una organización indepe! 
diente que produce o distribuye bienes y servicios para el mer
cado, 

Suscintamente.decimos la organiz.ac1on, el empresario organiza -
los medios de producci6n capital y trabajo, se someten a un or
den preestablecido a unas reglas previamente determinadas (28)

Bracco, se coordinan con arreglo a un plan (29} Polo organiz~r
es tauto como acumular y coordinar a<;ciones de tal manera que -
sean en todo una forma de conducta. 

Se coordinan en la empresa de una forma duradera no ocasional -
permanente la empresa va unida siempre a la idea de profesi6n,
la permanencia se desprende de la propia organización carecería 
de sentido para actos aislados (30) Dispax se ha llegado a afi~ 
mar que el Gnico factor de la producción es el empresario mien
tras que el capital y el trabajo son medios dcproducción (31) -

Gu id in i • 

(2~)Vid Braccr1, Empresa nel sistema all Oeretto Commerciale Do
dova 1960 No. 15, PSgina 72, Trabajo y los medios de Produ~ 

ción se c0ordinan racionalm~nte en atención a la actividad
del em11resario. 

(29)-Polo, concepto y los problemas del Derecho Mercantil en la 
legislación y la jurisprudencia españolas. Leyes Mercanti
les. económicas Ramo 1, Madrid 1956, Pág. XXVII. 

(30) L'Enterprise et le droit París 1'957, númer-o 2--SS, página -
252 que la continuidad de la empresa, factor cronológico -
encuentra expresi6n ¿omercial en la existencia de una ar~! 
niz.ación qu~ sirve de soporte al ejercicio de la actividad 
sie111pre en .. func16n de una activiáa<l y no de -una func:ión de. 
un acto d~~~ado.- UISPAX. 

,'. '•'t,). 

(3l)Gui<lini li.n~amenti del ·Oeretto de la empresa Milano 1961,
HGmero 1, P5gina 23. 

02) ílitlnEw U11terhr.n1 ing freier Buruf ah Richstagreffc l1Jb1:n
gc11 1962 PG:\J.· 24. 

~~, . 
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El empresario en el mundo económfco tiene el papel de organiza
ción es decir, se interpone entre el capital y el trabajo coor
dinándolos y armonizándolos, otros·dicen que la función organi
zadora como el verdadero factor de la producción, en efecto la-, 
profesión liberal reúne algunas características de la empresa, 

Así del mismo modo que el empresario el profesional desarrolla
una actividad encaminada a satisfacer necesidades humanas, en -
este sentido, poseer esta característica económica es cosa que
a nuestro parecer no se debe poner en duda (32) Rittner. de ma
nera autónoma independiente y no dentro de una relación de su -
bordinación esta nota permite distinguir al empresario (32 

Rittner Ob. Cit. Pág. 20) y al profesional del funcionario al -
trabajador al igual que al empresario del miemb¡·o dé una profe
sión liberal lleva a cabo su actividad mediante contratos priv~ 
dos: 

Pero junto a esta nota común cabe señalar entre la empresa 
strictu pensu y la profesión liberar una notable diferencia, 
las profesiones liberales la actividad correspondiente es llev! 
da a cabo personalmente y de modo directo por el profesional, -
mientras que en la empresa la producción de bienes y servicios
como conjunto de medios para el organizador para este fin (33 -

Rittner Pág. 21) afirma que mientras el empresario incluso el -
empresa~io individual pueden dejar de aparecer en la explota -
ción ordina~ia de la empresa el hombre que ha elegido una prof~ 

sión liberal tiene que cumplir personalmente las tareas ajenas
ª la profesión ésta puede ser persona física, nunca persona ju
rídica. 

Indudablemente el empresario es autónomo al coordinar en el se
no de la empresa los elementos de la producción. La finalidad-

\TZTTítl ne r 1J"b:"Tít-:-pa9·-·w---'---·------~ 
(33) " " " " " 
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de la empresa es atender necesidades humanas. (34 Brecher) fen~ 

menos vitales o materiales. 

La empresa, es para el mercado o sea la producción es decir es-· 
el encuentro de la oferta y la demanda respecto a una determin~ 
da mercancía. (35 Mejer Cording dice que• destruye este autor -
el concepto amplio del mercado). 

Quiere decir que las mercancías o servicios producidos para la
empresa deben acudir al encuentro de la demanda en el correspo~ 
diente mercado. Conjunto ideal de actos de compra-venta·relat1 
vos a una determinada mercadería e~ una área geográfic~. 

La· empresa es obra del intelecto humano en el campo de la econo 
mfa crea empresas dedicadas a la producción y distribución de -
biene~ y servicios, sin los cuales no seria posible un~ econo -
mfa fundaáa en el principio de la división del trabajo. 

La empresa, en vez de esperar pasivamente la demanda de sus bie 
nes o servicios, se anticipa a esta· demanda y pretende dominar
la y atraerla hacia sí (30 Braceo). El empresario es diame .' 
tralmente opue~to en su actividad al ~ntiguo mercader, quien no 
determinaba sino que sufría la influencia de los consuITTidores. 

El empresario se apoya en elementos materiales e inmateriales,
como sobre relaciones puramente personales, es decir, ~stá fue~ 
temente impregnada de el momento intelectual y el volitivo. 

Para sintetizar. la empresa sólo puede nacer y vivi..r en ·un sis
tema económico de libre albedrfo y competencia. 

Todo lo anterior se integra como una or9anización de una activi 
dad cconó111ica, o de lucro tendiente a la producción e ;ntercam-

---·-------
(3•t) Brecher. 
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bio de bienes o servicios para el mercado. 

Podemos a primera vista mencionar que se trata de la empresa en 
términos generales de un proceso de organización, desarrollado
en un medio de libre competencia siempre ~sta caracteristica es 
determinante. 

La empresa será como algo económico y manufacturado, ración al
zado e interpretado anteriormente a un plan. 

Será siempre una profesión como actividad especializada. La 
respuesta en el mundo responde en 100% a necesidades materiales 
e inmateriales y por tanto humanas. La compra y venta ser& una 
de sus finalidades o sea a su encuentro. 

Es de destacar que todo el conocimiento es un producto cultural 
y la empresa en ·1a econonila, no sólo es cultural, sino además -
es una ciencia que va aumentando su auge día con día. 

Pudieramos decir GUe lo Jurídico en la empresa es aquello que -
la rodea, aqu~:los elementos anteriores o posteriores a su con~ 

titución que las enfocan a la producción, unas veces para el c~ 
mercio, persiguiendo fines lucrativos, otras sin que el destino 
comercial constituya su finali~ad, sino solamente sea la produ~ 
ción de satisfacciones en forma altruista y en caso de obtener
se un rendimiento, un superávit, éste se destinará a reinvertir_ 
lo en beneficio de la misma empresa, lo dicho queda demostrado
por el hecho de que, aunque la empresa no llegue nunca a nacer, 
ciertos actos previos a su constitución son de calidad jurtdica 
y a veces mercantil. 

(35) Mejer Cording Manopol und Mark Be rcschung 1954 als Rich! 
rrobleme tunbingEn. 

(35) [;racco , El cmpresario en el mercado agrcs ivo. 

···1, 
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El criterio de ver en la empresa un concepto meramente econom1co 
tal vez sea demasiado riguroso y es posible que con búsqueda m~s 
profunda se pueda encontrar la caracterizaci6n juridica de la e~ 
presa, es decir, no por el hecho de considerarse a la empresa 
como algo tradicionalmente económico, le ~uitaremos que en cier
tos momentos pueda tener su importancia y caracterización jurfd! 
cas, aún así y para los que tengan gusto por el rigor, pla~tea -
remos el problema siguiendo su posici6n económica extra juridica 
diciendo: Si bien el aspecto netamente económico de instrumento 
de organización de los demis factores de la producci6n en el cú
mulo de actos juridicos comerciales es la empresa, hemos de bus
car su aspecto de manifestación juridica, para de este modo cap
tar. comprender y conocer lo que de netamente jurídico pueda te
ner la empresa. dicho en otras palabras, la empresa como elabor~ 

ci6n original de la economia, no nos brin~a ciencia jurfdica. 
esta la obtiene al echar mano de algún medio juridico. de alguna 
forma o estructura creada por el derecho a la que se adapta y me 
diante la cual obtiene carácter juridico. 

Dicha forma o estructura se convierte de este modo no sólo en un 
medio de manifestación de la empresa, sino tambiin en su titular. 

La situación es sumamente interesante una serie de elementos que 
por hacer referencia al factoi de organización en el caso parti
cular al Artículo 75 de Comercio para el mercado obtienen cal i -

dad juridica, en tanto que son declarados por la ley comercial -
como actos de comercio, es decir, -como actos juridicos y el ele
mento ~omún de referencia que mantiene una natoraleza original -
esencialmente económica. 

Desde el punto de vista positivo el código de comercio en su 1r

t'icul1J 75 que contiene la.enumeración de los actos de Comercio -
l!illt-Jlc<.1 Pll sus íraco:ior.es V-al XI. la palabra cr.ipre5a re:fl!rida a -
la rc<llizaci611 de ciarto tipo de actividades a las que considera 
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por su especial relaci6n con el concepto de empresa como acto~

de comercio. 

Sin duda alguna la enumeraci6n que hace el articulo 75 del c6d! 
go de comercio es incompleta, .deja a un lado la gran inJinidad
de negociaciones que constituyen empresas como 1o serían nego -
ciaciones agricolas. 

Por otro lado, el sistema de enumeraci6n tiene el inconveniente 
de no dar un concepto genirico de lo que estima una empresa. 

Por lo tanto del articulo mencionado podemos inferir que no se
rí~ correcto considerar en si mismas a las empresas como acto~

de. comercio, es decir, como actos jurídicos. sino que lo son t~ 
dos aqµellos actos anteriores o posteriores referidos al desa -
rrollo de ~na empresa tendiente a producir para el mercado, ac
tos que utilizan de instrumento a la empresa, como construcción 
econ6mica de organización de los factores de la producción. 
Pues en verdad de la empresa no se ha podido encontrar un crit~ 

rio jurídico q~e la caracterice, a menos que se le confunda con 
la negociación y se le sigue considerando desde su tradicional
pedestal económico. 
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EMPRESA PRIVADA 

Concepto 

La Ley de Navegación y Comercio Maritirno en su articulo 127 con
ceptúa a la empresa marítima ~onsiderándola como el conjunto de
trabajo de elementos materiales y de valores incorpóreos coordi
nados para la explotación de uno o más buques en el tráfico mari 
timo. 

La Ley Federal del Trabajo establece en su articulo 16 para efe~ 
tos de las normas de trabajo se entiende por empresa la unidad -
económica de producción de bienes o servicios y por cstableci 
miento la unidad técnica como sucursal, agencia u otra forma se
mejante sea parte integral y contribuya a la realización de los
fines de la empresa en este artículo se conceptúa a la empresa -
avalándose donde la reglamentación laboral debe tener aplicació~ 
haciendo por primera vez la distinción entre empresa y estableci 
miento. En esta forma se modifica el concepto económico de la.
empresa ya que de la interpretación. del artículo 16 de esta le}
se infiere que la empresa no sea considerada como un centro de -
producción exclusivamente sino como un centro más importante del 
que derivan las relaciones obrero patronales que son el objeto -
de regulación de la ley laboral. (37) 

Alguna antigua Ley del Impuesto sobre la Renta, en su artículo -
125 frücción Xll párrafo 2, conceptuaba a la empresa comercial -
como el conjunto de bienes organizados con fines de lucro que r~ 
quiere para producir ingresos, materia prima, maquinaria, eleme! 
to hun1ano y gastos de operación o a lg11no o algunos de estos fac
tores. Daduci éndosc en esta forn:a que la. empresa consti tuyc lu
fuente principal de los gravamencs fiscales. (38). 

f37ícampillo García Beatriz. La ci.?pres¡1-en la nueva Ley Federdl 
del Trabajo 1972. México. pág. 101. 

(38) 13arrera Graf. Pág. IT 153-15•1.·· Opus Cit. 
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CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA PRIVADA 

En la empresa privada como hemos visto los autores han escrito 
~ucho sobre ella y hablaré de la empresa ~omercial, la empresa 
agrfcola, la empresa fabril co~o especies de la empresa priva
da. po~~o tanto, para poder determinar sus caracterfsticas, -
har~ referencia a dichas empresas, tomando como punto de refe
rencia a dichas empresas, económica en general. 

Se puede seílalar como caracterfsticas de la empresa privada 
las siguientes. 

La.empresa privada consta de tres elementos los cuales son: 
El emp~esario, la Hacienda y el Personal. 

EMPRESARIO.- Para Barrera Graf el empresario es la persona fi 
sica o moral que aparece como titular de la empresa. 

El empresario crea, organiza, dirige la empresa con la finali
dad de produci~ bienes o prestar servicios para el mercado. 

P~ra Ascarelli, el empresario es la personal ffsica o moral que 
organiza la empresa y que a nombre propio realiza una serie de
actividades económicas tendientes a la producci6n y a la obten
ci 6n de utilidades. El empresario e~ el titular de la empresa, 
forma parte de la misma y precisamente de la participación con
tinua y permanente depende en gran parte el éxito de la empresa. 

Diferencias entre Empresario Individual y Colectivo. 

Mientras el ejercicio de la actividad de la empresa y la organJ 
zación de la misma constituyen un hecho respecto al empresario
individual, ellos son en cambio la finalidad o causa de los em-

;~ ' 
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presarios colectivos. 

Otra diferencia consiste. en·que mientras el empresario indivi
dual puede realizar además del ejercicio de la empresa todas 
las actividades lícitas que desee el empresario colectivo está
constreñido a la realización de la finalidad u objeto señalado~ 
en la esc~itura constitutiva. 

Otra diferencia la encontrarnos que por su propia naturaleza el
empresario colectivo exige que al frente de la empresa. como di
rector y organizador actúe una persooa fisica que no es el tit~ 

lar, sino su re_'presentante de el órgano del ente colectivo adm.i_ 
nistrador o representante general gerente, el empresario indivj_ 
dual puede actuar en cambio personal y directamente en la orga
nización y explotación de la empresa. 

Pueden ser· empresarios colectivos las corporaciones de carácter 
pablico. las sociedades mercanti1es. Art. 25 del Código Civil. 

El personal no es un elemento esencial de la empresa puede exi~ 
tir sin la presencia de este elemento, ya sea por tratarse de -
una empresa pequeña o una to talmente m·•canizada. 

La hacienda. constituye la 9arantia de los derechos del perso -
nal, esta garantia se manifiesta tambi~n en el precepto consti
tucional que los créditos e~ favor de los trabajadores por sal~ 
rios o sueldo devengado en el último año y por indemnizaciones
tendrán preferencia sobre cualquiera otro de los casos de con-
curso o quiebra Art. 123 Constitucional, Fracción )(XIII Prefe -
rencia que permite a los trabajadores de una emprese en estado
de quiebra ser pílgados antes que cualquier otro acreedor. 

El personal constituye junto con el er.1presario el el e111e11t.o su:•
jetivo del empresario subordinado. 
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Ferrara (38) define a la haciend~ diciendo que es e1 conjunto -
de bienes cosas o derechos relaciones jurídicas organizadas por 
el empresario para la consecución de una deterr.iinada finalidad
económica. 

Al mismo autor en su obra {39) Teoría de Ja Hacienda Mercantil, 
nos dice que es aquella organización productiva que constituye
un capital, la empresa es la actividad del empresario profesio
nal. Otros autores nos dicen es el instrumento creado para ex
plotar una situación económica favorable, es decir, es el con -
junto de medios justos en marcha por el sujeto para crear la 
mercancía. 

Diferencia de la Hacienda y la Empresa. 

Mossa (43) identifica la empresa como la hacienda, diciendo que 
la empresa no es sino la denominación moderna y dominante de la 
Hacienda. 

Santoro Pascarelli nos dice que entre la Hacienda y la empresa
entre sí constituyen una relación de g&r.ero a especie. 

Greco (40) Que la hacienda constituye una parte de la empresa. 

Valeri (41) Nos dice serfa la empresa la actividad organizada;
la hacienda en cambio, el conjunto de bienes organizados para -
el ejercicio de una empresa siendo ~sta el fin. 

Asquini.- Traza cuatro perfiles de la empresa y uno de ello~ es 
la hacienda. 

Ferrar¡¡ {:lt!) FranciscCI Ferr11rt1 llp 1.is Cit. p,ág. 3tl0. 
Mossa (39) Lorenzo Mossa. P5g. 318 
Greco (40) Cit. Por B. Graf. P5g. 183. 
Valieri (41) ldern. 
Valieri (42) Aviamente Nuevo Digesto Italiano. Pág. lGO. 
Asquini (43) 

·:r' 
i ,. ' 
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No se concibe una hacienda sin aviamtdnto grande o peque~o y .de 
otro lado, el aviamiento es la medida del valor de la hacienda
º se dice que el aviamiento se debe en su mayor parte a la clien. 
tela, en la que se proyectan constantemente los esfuerzos del -
empresario, y esto es cierto por que si faltan los clientes no
habrá más que cerrar la empresa. 

Al aviamiento se le conceptúa como un elemento fundamental de -
la hacienda que consiste en la tarea de organización que reali
za el empresario sobre los bienes que constituyen la hacienda,
el aviamiento es un producto de la inteligencia, de la capaci -
dad de la preparación y habilidad técnica del empresario. 
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REGULACION DE LA EMPRESA PRIVADA EN EL DERECHO MEXICANO 

Nos parece indudable que la empresa liberal se ha transformado: 

creemos que la nueva estructura social política y económica de

los pueblos, está forjando un nuevo concepto de la empresa: 

principia a cobrar fuerza la idea de la propiedad función so 

cial, sustentada en la doctrina social católica y precisada por 

el maestí·o de la Universidad de Burdeos, León Duguit: " 

El liberalismo hizo al empresario dueño absoluto de la empresa, 

y sus poderes eran tambiin absclutos. 

Pudo hablar el liberalismo justificadamente del capital y el tra

bajo como los dos factores de la producción y lo eran en efecto 

pues uno y otro estaban sometidos al pouer económico jurídico -

del empresario, en razón del derecho de propiedad el primero ya 

consecuencia d~l contrato de trabajo e1 segundo. Ni el citado 

ni la Nación tenían derecho alguno en la empresa, tanto las 

normas de organización como las reglas para las relaciones de -

trabajo, el empresario dictaba el derecho de empresa, sin que 

el estado o el orden jurídico pudieran intervenir; fijaba la -

cantidad y la calidad de producción, sin tener que rendit cuen

ta; cerraba la empresa a su arbitrio; podia perseguir su propia 

utilidad~ sin que le importaran las nec~sidades sociales. 
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El trabajador tampoco ten,a derecho alguno en la empresa; tenia 

derechos contra el empresario, pero era distinto a tener dere -

chos en la empresa. Su derecho consistía en obtener un salario 

a ca~bio de su trabajo. pero no participaba en el éxito o en el 

fracaso de la producción precisamente porque no tenía derecho -

alguno en la empresa; y podia ser separado en cualquier momen

to, sin otro derecho que la posibilidad de retlamar una indemni· 

zación, cuando así lo establecieran la costumbre, o el contrato 

de tra-ajo, esta situación ha cambiado: la empresa, como dice

el Profesor Rodbruch /44). ya no es el reino abso1uto del empr~ 

sarfo, se ha transformado al igual que el derecho de propiedad

Y son varios los síntomas de esta transformación; derivan de 

los nuevos estatutos del derecho económico y del derecho del 

trabajo. 

Aunque a medida mayor que en otras disLiplinas est& regulada la 

empresa en el Derecho Mercantil Mexica~o, su reglamentación en

él, es fragmentaria. dispersa e insuficiente. Nuestro viejo Có 

digo de Comercio se refiere a la empresa, en su artículo 752 

pero las distintas fracciones que hablan de ella, no la consid~ 

ran uni~ariamente, ni siquiera como una institución sino corno -

un supuesto de actos aislados o conjuntos a los que se le atri

buye calidad de mercantiles. 
.. 

El articulo 309 define al factor como el director de alguna e~

presa o nstablecimicnto fabril o mercantil, comercial autoriza

do para contratar respecto a todos los negocios concernientes a 
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dichos establecimientos o empresas, pe>r cuenta y en nombre de -

los propietarios de los mismos y el art'iculo 318, que subraya. -

la nota de dependencia del factor o gerente al titular de la err 

presa, cuando da car&cter de asociados a los factores que se i: 

teresan patrimonialmente en a~guna o algunas operaciones de la

empresa, el car&cter de representante legal que tiene el factor 

y el hecho de que el actual obliga al principal en todos los 

actos y operaciones que realice concernientes a la em~resa ar -

tículo 315 a 329, son consecuencias que se explican y justifi -

can por la índole unitaria de la empresa, la cual exige una pe~ 

so~a con poderes suficientes de organización respecto de los di 

ferentes elementos que la integran y con facultades amplias de

relaci'onar.se con terceros (personal, acreedores, clientes) a· 

efecto de cumplir mejor con la finalidad de la empresa. 

Norma tambi~n muy importante es la comprendida en el artículo -. 

124 de la ley general de instituciones de crédito y organizaci~ 

nes auxiliares, que regula la hipoteca constituida sobre la ha

cienda de la empresa, es decir, sobre la unidad completa de una 

empresa, es decir, s.obre la unidad cor11pl eta industrial, agríco

la o ga~adera, disposición importante, tanto por la considera -

ción unitaria del elemento patrimonial de la empresa, como por -

la referencia a algunos de los elementos de ésta que según el -

artículo citado, quedan comprendidos en la garantía. La norma

en efecto, enumera los elementos ~ateri~les, inmuebles o mue -

bles, afectan a la explotación considerados en su unidad el di

nero e11 caja, y los créditos a favor de la em1>resa, nacidos di-
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rectamente de sus operaciones. Asimi~mo. considera unitaria -

mente a la empresa al artículo 139 de la citada ley a los ban -

cos el privilegio indebido, de solicitar judicialmente el se -- · 

cuestro y apoderamiento a su favor de aqupllas empresas que hu

bieran sido objeto de cr&ditos de avío, refaccionarios, hipote

carios, cuando tales créditos·por supuesto, no fueron p~gados -

a su vencimiento. 

La ley de quiebras y suspensión de pagos, es una de las leyes -

que en nuestra legislación comercial concede importancia funda

mental y preponderante a la empresa. 

En la exposición de motivos de la Ley reiteradamente se hace r~ 

ferencia a la empresa, consider§ndola como el concepto central

del derecho mercantil moderno, y reconociendo que el printipio

fundamental que ha inspirado al proyecto ha sido el de la valo

ración de 1, empresa como personaje central del derecho mercan

til. Indica la misma Ley, la ·necesidad para ella reconocida de 

consagrar legi~lativamente el principio de conservaci5n de la -

empresa, no sólo como tutela de los intereses privados que en -

ella coincide~, sino sobre todo, como salvaguarda de los inter~ 

ses c~lectivo~ que toda empresa privada ó pública representa. 

1 articulo que enumera los supuestos en los cuales se presume -

conio salvo prueha en c(111trilrio la GVasión de pago del comt:rcia!!, 

te establece, un su fracción III. La ausencia del comerciante-

' ' ' 
,·,,_ 
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sin dejar al frente de su empresa alguien que legalmente pueda -
cumplir con sus obligaciones. El artículo 3, permite la quiebra 
de la sucesión del comerciante cuando continúa en marcha la em -
presa de la que ésta sea titular. 

El articulo 46 fija entre los .derechos que tiene el síndico, de
tornar posesión de la empresa y de los dem~s bienes del quebrado, 
así como el de recibir y examinar los libros, papeles y documen
tos de la empresa, el artículo 4B atribuye al síndico la facul -
tad de proponer al juez la continuación de la empresa del quebr!!_ 
do, su venta o la de alguno de sus elementos, 

Por lo que respecta a la legislación laboral, el artículo 123 
constitucional fracci6n VI concede a los trabajadores de toda em 
presa agrícola, comercial, fabril o minera el derecho de particj_ 
par en. sus utilidades. 

Respecto al derecho fiscal, la anterior Ley del Impuesto sobre -
la Renta en su Artículo 125, fracción XII, define a la negocia -
ción comercial como el conjunto de bienes organizados con fines
de lucro que requiere, para producir materias primas, maquinari~, 
elemento humano y gastos de operación o alguno o algunos de es 
tos factores, en la ley del impuesto sobre la renta se cita a la 
empresa en los artículos Jo. 4o. y So. fracciones lo. a 6a. y en 
el título II denominado del Impuesto al ingreso global de las cm 
presas. 

En algunas resoluciones el tribunal fiscal se ha referido a cua.!!_ 
tos elementos dt> la negocjaci6n como son la clienteJa, e'l crédi
to aviamente y el nombre comercial, y en función de todas ellas, 
la caracteriza la empresa {45). 

Son varias las tesis en que el Tribunal ha admitido ~l car&cter
unitario de la empresa, tanto desdo al punto de vista econ6mico
como jurfdico al calificarlo de universalidad de bienes (4~)~ 

·,,.; 
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Dentro de la legislación civil, la empresa aparece en algunas 
•, 

instituciones civiles y esti reconocida en su carácter d~ orga 
nismo unitario y. complejo, por ejemplo en el articulo 1772 del -
Código Civil que en materia sucesoria, faculta al Juez para adj~. 

dicar la negociación comercial o industrial del heredero que fu~ 
ra comerciante o industrial, en el arttcu~o 556 concede al juzg~ 

dor la facultad discrecional de permitir. al representante legal
del menor que recibiera una empresa por herencia o donación, la
continuación de la negociació~ mercantil. 

La empresa ha ·sido también acogida por la 1 egislación procesal,
ya que el Código de Procedimientos Civiles que es supletorio de
la legislación mercantil solamente como código local (Articulo -
1051 del Código de Comercio} en su Articulo 555 se refiere al s~ 

cuestro de negociaciones mercantiles o industriales considerando 
a estas como un todo y tratando de evitar 1 a dispersión y disgr~ 
gación de sus elementos a través del embargo de sus acreedores -
(40). 

( 4 5} 
( 4 6} 

(47) 
(48) 

Juicio de Nulidad 5085/37 RTFF. ~o. 10 P~g. 4913. 
Juicios de Nulidad 34224/37 RTFF Año 4 1~111-Nos. 
Pág, 3025. . 
Oarrera Graf, Pág. 159. 
Barrera Graf. Pág. 159. 
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CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA PR~VAOA 

A) La finalidad de la empresa la constituye esencialmente la, 
producción o el intercambio de bienes o servicios para el me~ 
cado, observándose que en la empresa privada la finalidad es
dirigida por su titular, que puede ser una persona f'sica o -
jurídica. 

B) Las actividades desarrolladas por la empresa generalmente peL 
siguen el propósito de lucro. entendido éste como la obten -
ción de utilidades o beneficio para la misma (49). 

Esta característica es propia de la empresa privada, pero no
elemento esencial, pues la doctrina reconoce ampliamente que
pu~de existir una empresa privada cuy~ objeto sea,altruista,
sin que exista intención alguna de lucro, como en el caso de
beneficiencia que revisten la forma de empresa privada. 

C) Al igual que la empresa económica en general, la actividad 
de la empresa privada también supone como característica pro~ 
pia el riesgo, ya que la obtención de beneficios económicos · 
que generalmente se persiguen 1 es 'contingente y suJeia a p~~ 
dida. (50} 

O) La empresa implica la real.ización de una activi~ad compleja -
desde el punto de vista de su extensión y la naturaleza d~ 
los actos que realiza las relaciones de ti~o legal que surgen 
de la función de la empresa no sólo se encuentra sometidas a-, ' 

( 49) 

g~! 
(52) 

una regulac16n del derecho mercantil, sino aharcan distintos-
aspectos cuyas situaciones quedan afectadas principalmente a
las legislaciones de derecho fiscal Jaboral o civil. (51) 

!den, Ant. opus cit. p5g. 182. 
Casanova L 'impresa Comercial\! Turna 1955 
Bethee Atwater a Smith Org~nlzación y Oireccion I, Pág. 
Gustavo Ferri, Munuale de O.C. Turfn. Traduc. 1950. 

·~ . . . 
' ·~t""''' 

11. 

" 
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E) En el caso de las empresas privadas mercantiles, la organiza
ción de empresas funciona de acuerdo con las necesidades im -
puestas y por el tráfico mercantil de tal modo que implica g~ 
neralmente una dedicación habitual y continua a la ejecución-· 
de las activid;\des del ramo del comercio que tiene como fina
lidad. 

F} Las actividad es múl tiples desarrolladas en el seno de una em
presa y las necesidades del mercado que sirven de base para -
el desarrollo de una producción, o la prestación de servicios 
hacen que en la generalidad de los casos se pierda el contac
to directo con el cliente, y que el trato en relación con es
te adquiera un carácter impersonal en contraste con otros ti
pos de producción o prestación de servicios, como son la la -
bor del artesano o el profesionista (52) ~~t~ característica
corresponde a la empresa privada mercantil • 

. . -' ' 

·~:t~·-~ /:!~ ·~:~ ~·d··:::·)~:~ -~.~·/~::¡·~·~:::;";;~~; :~1f:~.j.~:}:i)Úú;,;~· ~·:;~\~, ¡.l~:;.(~~~~~ .. ~.~~.~;.,_;,~;~ .. ~~~:~~,;;;;f.~i~_:: .. ,,,,,:·./, .. -' ,. ; ~~~. 
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LA EMPRESA PUBLICA 

~illiam A. Rabson {53) nos dice ampliamente que es la innovaci6n 
más importante del siglo XX, en la esfera de las instituciones -
fundamentales, existiendo en una u otra fo~ma en países muy dis
tintos de todas 1 as partes del ·mundo. 

La intervención en forma positiva del Estado en la propiedad, 
funcionamie~to o regulación de industrias y servicios ~onstituye 
un movimiento de dimensiones mundiales. 

Se manifiesta tanto en países altamente desarrollados, como en -
regiones subdesarrolladas y en Asia y Africa, es una caracteris
tic~ dominante en los regímenes comunistas. También es un rasgo 
sobresaliente que proclaman ~stas, basada~ en ,a empresa o en 
una ec~nomta mixta. 

Para desarrollar sus funciones comerciales o industriales, el 
Estada ha enco11trado en la empresa pública, un instrumento ade -
cuado y efectivo, necesario y conveniente. 

No fué sino con este siglo que el Estado se dedicó a participar
en la vida económica. 

Ausencia de· Capital Privado en aquellas ramas económicas que re
clamaban su imperiosa necesidad de establecerse. 

Obrando co11 la necesaria cautela y el indispensable tacto· pol íti 
co, el Estado decidido ya a incursionar en el campo ~e la econo
mía, creando para tal efecto' organismos independientes y deseo -
nectadas o desligados del poder central,_pues la nueva etapa !ha 

a sig"ificar una revolución econ6mica ya que tareas que tradicio 

----------------
(53) Rabson William.- Industria Nacionalizada y Propiedad PGbTica, 

:·''· ;.· . .. ,·.:::.· 
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nalmente habían estado en manos de los particulares iban a pasar 
al dominio del Estado. 

Puede suceder que en un momento dado, se requiera la presenta 
ción de un servicio público que por cualquier causa ha dejado de 
prestarse o no se ha prestado nunca. En este caso. el Estado 
crea directamente y por primera vez la empresa pública en cual-
quiera de las formas. que admite. Si la empresa se encuent~a or
ganizada bajo la forma de sociedad anónima, puede el Estado ad -
quirir la totalidad o la mayorfa de las acciones y por su solo -
hecho tomará la empresa el car~cter de pGblica. 

e o N e E p T o 

Existe una gran dificultad para encontrar un concepto jurídico,
m~s bien debemos hablar de un concepto económico. Entendemos a
la empresa pública como un organismo económico que combinara en
forma ordenada los elementos de la producéión y cuyo objeto era
satisfacer necesidades humanas a trav&s de prestaci6n de bienes
º servicios, prevaleciendo en todos s~~ actos el tnferis público, 
adquiriendo una calidad de organismo descentralizado o de empre
sa de participación estatal. 

Encontramos aquf el Estado empresario que coor~inará Jos elemen
tos de la producción para obtener satisfactores económicos. El
estado estará aqui representado en la persona del director ó ge
rente de la empresa nombrado por el ejecutivo y a su inteligen -
cia el ~xito ~e la empresa. 

Sus elementos de la empresa pública son: 

)ropiedad Pública.- El estado es el propietario de los bienes 
que integran el patrimonio de la empresa. 
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A) Fines de Interés Público. Prevalece el interés público cual
quiera que sea su actividad, como inseparable concepto social de 
la misión del estado moderno, siendo este el motivo más poderoso 
que lo lleva a convertirse en empresario. Si la empresa final -
mente obtiene ganacias serán evidentemente enfocadas o diferen -
tes actividades públicas .del mismo estado. 

B) Actividad Económica.- La empresa pública deber~ realizar actl 
vidades económicas pues combinando o coordinando los factores de 
la producción no se le puede negar el carácter de organismo eco
nómico. 

Su carácter econom1co, exige su autonomía frente al estado, pero 
la palabra pública debe de traducirse en obediencia al estado 
quien lo controlará y llevará su dirección. 

La descentralización es una forma de organización administrativa 
en la que ~e integra una persona de derecho público la cual adml 
nistra sus negocios con relativa independencia del poder, cen -
tral sin desligarse de la orientación gubernamental. 

Pudiendo ser administrativa regional o bien administrativa por -
serv1c10. La descentralización administrativa regional es de tl 
po político pues en la revolución de i910 una de sus banderas 
fué el municipio libre, consecuentemente el artículo 115 Consti
tucional e'l municipio libre adquiere privilegios o característi-

.ca.s de la descentra! ización por región, tomando para si persona-
1 idad jurldica y patrimo~io propio. 

La doscentral ización por servicio que responde más bien a intere 
ses de carácter técnico y financiero. 

Las empresas públicas son organismos desccntraiizados que pres -
tan un servicio económico. 
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C) Características fundamentales de la empresa pública. 

William Rabson (54) nos dice como características fundamentales -
Tas que perfilan la empresa pública las siguientes: 

1.- Inmunidad a la investigación parlamentaria en lo que se refie 
re a la dirección del negocio por ser algo distinto a su pol! 
tica •. Esto no es del todo cierto ya que está sujeto a un gra
do considerable de' fiscalización ministerial, a tra.vés de las 
Secretarías de Estado. 

l.- El desinterés, el. estatuto señala en cada caso el objetivo 
público a seguir por la empresa pública, Ejemplo el Artículo
Primero Ley Orgánica de la U.N.A.M. que señala como fines de
la misma, impartir educación pública superior para formar pr~ 
fesionistas, investigadores, profesores, universitarios, y 

técnicos útiles a la sociedad, organizar y realizar investig~ 
ciones principalmente acerca de las condicio~es y probl0mas -
nacionales y extender con la mayor amplitud posible los bene
ficios de la cultura. 

3.- Sus empleados no son funcionarios del estado, entre nosotros
se consideran como funcionarios públicos los dirigentes de 
las empresas descentralizadas y desconcentr~das. 

4.- Independencia de su economia. 

5.- Sus rniembros y el presidente suelen ser contratados por un d~ 

tcrmtn~do nGmero de años, en nuestro país no sucede así, se -
usa m5s bien el procedimiento de la designación o nombramien
to. Ej. el dir~ctor del seguro social, que de acuerdo con el 
Artículo 114 de lil L~y del Seguro Social, será nombrado por -
el Presidente de la Reµúbl·ica. 

(M) Roh~on.- Industria Nacioni\lizada y Propfoda<l PÜblicd. Madrid, 
Espd1,1, 19ti4. 
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Nava Negrete, señala como·caracteres de las empresas públicas las 
siguientes: 

l.- Son o~ganismos nacidos de la necesidad que tiene el Estado mo 
derno de encontrar ciertas estructuras que le permitan cum 
plir algunas tareas. 

2.- Su esfera de'competencia es la satisfacción de la finalidad -
apuntada. 

3.- Su fin no ser!a de lucro, móvil que les es ajeno, iin? que 
tratarán de alcanzar el cumplimiento del fin público al cual
se le destina. 

4.- Cualquiera que sea el régimen legal al que se sujetan aún 
cuando no estén en situación de monopolio, sería preferencial, 
pro~eccJonista, con relación a las empresas privadas. 

5.- Para garantizar la unidad de criterio en la realización de ta 
reas comunes por la finalidad perseguida, lo que en términos-. 
modernos se denomina, planeación, utilizan mejor los medios -
de que se dispone el manifiesta el control y vigilancia esta
tal. 

6.- Dicho contralor del Estado aparte de garantizar la eficacia -
en la gesti6n de las empresas públicas, trdta de a~gurar de -
manera primordial· la unidad polftica y administrativa de este 
sector gubernamental con respecto a la administración pública 
general. 

7.- El estatuto a que se sujeta el personal en sus rcluciones dc
trabajo es diferente en las ~iversas.empresas del género, pe
ro casi siempre existe 1,a cons·tante de que el trato que se 
les otorga es mejor que el de las empresas privadas. 

8.- Los contratos de compra-venta y de obra regul~dos por las le-
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yes civiles y comerciales cuando son realizados por estas em -
presas públicas, cambian de tipo juridico convierten el contra 
to administrativo de suministro de obra pública. 

9.- En las empresas públicas estructuradas jurfdicamente como so -
ciedade• mercantiles, se t~ata de empresas de participación e~ 
tatal o de sociedades anónimas de Estado, la participación del 
ente público deroga los principios del derecho mercantil en 
cuanto a administración votos y control social, tomando una i.!l 
discutible preeminencia las metas públicas que el estado desee. 

10.-La empresa se singulariza en lo general, por la autonomía pa -
trimonial y financiera que guarda respecto a los organos públi 
cos centrales es decir, su presupuesto no se confunde o no de
be confundirse con el del gobierno. 

LA EMPRESA PUBLiCA 

Antecedentes 

La Ley para el c?ntrol por parte del gobierno federal, de las org! 
nizaciones desce11tralizadas y empresas de participación estatal 
del 30/Xll/1947 que se publicó en el Dinrio Oficial del 31 de Di -
cien",rn del mismo <dio, en su sección quinta es un claro anteceden
te dentro de 1il legislacióu mexi.::ana respc:cto del control y vigi -
lanciii ciclas ft;ncio11cs de las empresas públicas por parte de la -
fu11ció11 Ml111i11i5trativa. 

La m&s importante de aquellos anos fu6 seguramente Petróleos Mexi
c.:ino~., ad como también lo fué FerrocCirrilP.s Nacionales de México, 
de ex p r n p i a c i ó n de 1 9 3 3 o 1 2 3 de Ju ni o , p .1 s a 11 do a ser un o r g a 11 i ::; 111 o 
dcscuntral 17.tHlo, su 11ctual ley orgáuica es del 11 de Diciembre de-
194íl. 
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Varios años antes surgió Nacional Financiera, S.A., creada de De -
creto de 1934, imperaba la necesidad de una ley que controlara las 
funciones de estas empresas públicas es asi como surge la inicia -
tiva de Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y -
Empresas de Participación Estatal. 

Hubo otros antecedentes como Comisión Nacional de Inversiones en -
1948, otra la que menciona Secretaría de Bienes Nacionales e Ins -
prección Administrativa 1948. 

1951, estableci5 que la Secretaría de Bienes Nacionales i Inspec -
ción Administrativa, reemplazan a la Comisión Nacional de Inversi~ 
nes como organismo encomendado del control ~dministrativo de la Co 
misión Federal de Electricidad. 

Otro antecedente de 1950, en la Ley de S~cretarías y Departamentos 
de Estado que otorgó amplias facultades a las Secretarías de Patri 
monio Nacional. 

LA EMPRESA PUBLICA 

El Servicio Público y la Empresa PGblica 

La nov1srna institución de la empresa pública, no la entenderíamo~ 
con la debida claridad, sino la viiramos vinculada con otro coílce~ 

to, del que ya no se puede separar, en el derecho público, nos r_~ 

ferimos al servicio público, el cual, prácticamente en su totali -
dad, es prestado por el estado a trav6s de organizaciones que son
verdaderas empresas. Por esta razón dedicaré cJlgunos rcrnglones al 
servicio pGblico. 

1::1 servicio público es el centro mismo do la ciencia de lü adrainis 
tral.iva !.e puede ítfirmar. con nolland (l>fi) que si biu11 l;i noci~n ·· 
de servicio pGhlico no a~ la manifestaci6n Ontca do la vidP esta -

tal, .:illa es sin otubargo ol problema ccntf·al dC! la vida atlminist1·:\ 
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ti va. 

Maurice Hariou (56) lo conceptúa como un servicio que se pr,esta al 
·público de una manera regular ~ continua para la satisfacción de -
una necesidad pública y para una organización no lucrativa. 

Rolland y posteriormente Serra Rojas, lo definen diciendo el serví 
cio público es una empresa creada y controlada por los gobernantes 
para ~segurar de una ~anera permanente y regular a falta de· inici~ 
tiva privada suficientemente eficaz la satisfacción de necesidades 
colectivas de caricter material _económico y cultural que se consi
deran_ esenciales y s~jetos a un r&gimen de derecho público. 

De la anterior definición podemos señalar las siguientes caracte -
dsticas: 

1.- Es una creación del estado que atiende para su organización a
sus propios elementos. 

2.- Una necesidad pública que debe atender. 

3.- Que requiere una empresa pública dotada de personalidad, 

4.- Que de servicio en una forma regular y t&cnica. 

5.- El servicio debe ofrecerse al público sin la idea de lucro 
aunque persiga un rigimen financiero. 

6.- Este servicio debe estar gobernado por normas de derecho públi 
co. 

Es Jsi como el Estado para los objetivos apuntados crea organiza -
cionns e instituciones de derecho público en las que la idea de em 
presa pública tiene gran importancia. 

( 5 5 ) M íl u 1· i c e 11 el!' i o u I' re i.;i s d e Oro i t. 1\ • P a d s l 9 4 7 • 

( li li) Rol 1i111 d . r re c i ..id e Oro i t 1\ • p a ri s 1 9 4 7 • 
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BREVE CONCEPCION DE LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO 

En nuestro derecho, la empresa pública se manifiesta en dos formas 
.peculiares. por un lado, la empresa descentralizada, a la que tam
bién se 1 e denomina organismo descentra! izado, y por otro lado 1 as 
instituciones en donde se manifiesta de modo creciente la llamada
desconcentración administrativa. 

La Descentralización.- Es un término genérico que abarca dos espe
cies, por un lado ia descentralización pÓr región, cuya represent~ 

. . 
ción caracter1stica es el Municipio, y que por tanto atiende las -
necesidades particulares de una limitada circunscripción territo -
rial, y por otro lado, la llamada descentralización ticnica. 

Teóricamente, el concepto de descentra] ización, ha provocado· un m.Q. 

vimiento doctrinal importante en el derec~o público. No ha habido 
autor de dBrecho administrativo que no incluya una definición de -
lo que considera es la organización descentralizada, por ejemplo,
para el Maestro espafiol Garc1a Oviedo, juridicamente la descentra
lización implica una delegación de factiltades a las personas mora
les territoriales en favor del propio servicio, quedando. iste per
sonalizado con recursos propios, con poder de decisión sin perder
su ligamen con aquél. 

Gastón Geze (57) influenciado sin duda alguna por Rolland, le lla
ma servicio público descentralizado, al que define como "el proce
dimiento juridico consistente en la afectación de ingresos al con
junto de gastos de un servicio público, afectación general y perm~ 

nente que lleva implicita su exclusi6n de un patrimonio ~eneral"-

Por su parte Waline (58), siguiendo a la jurisprudencia froncesa,
según veiamos, establece ld diferencia entre establecimiento públ! 
coy establecimiento de utilidad públic&, para il, el primero se -

(57) Principj¡¡s Generales de DC!rücho Administrativo. 
Trac111rc1on l.spcliiolu, Buenos /\ircs 1~49. µ;ig. J7 

(!i!J) Walinc O¡.iu:; cit. pág.-<Mti • 



55. 

encuentra propiamente dentro de las esferas estatales, "es siempre 
una persona moral, por consiguiente, un centro de intereses jurídi 
~amente protegidos; tiene un patrimonio afectado a un fin det~rmi
nado y administrado según las disposiciones del texto legal o re -
glamento que lo ha organizado. 

Consideramos que el establecimiento pQblico francés, tal y como es 
concebido por Waline, constituye el correspondiente m&s cercano a
nuestra institución descentralizada, ~a cual es definida por el 
Maestro Andrés Sierra Rojas, como "una forma de organización admi
nistrativa en la que.se integran una persona de derecho público, -
la cual administra sus negocios con relativa independencia del po
der central, sin desligarse de la orientación gubernamental". 

La Desconcentración.- Otro tipo de empresas a las que pudieramos
cali iicar como públicas, son los organismos desconcentrados, tirm! 
no que nos dá dentro del marco de la descentralización en sus fun
ciones que realizan, adquiriendo de este modo, un cierto número de 
prerrogativas y facultades, que les dotan de una autonomía 1 imita-

' da, precaria y condicionada. O bien, órganos descentralizados que 
han ido perdiendo paulatinamente parte de la. autonomía de que est~ 
ban dotados y reclaman se les incluya en los marcos de la centrali 
zación. 

En la legislación mexicana, la terminología empleada para designa~ 
los es 111uy variada, se les denomina "Institutos", como el Politéc
nico. 11 ,Juntds", corno la de la Defensa Agricolu; "Comités", co1110 el 
Rcgulddor del Mercado del Trigo. 

La dcsconcentraci6n ha sido definida, como el principio juridico -
de org.:11iización .:1dministrativ11 1 por medio de la cual se concede. -
unB ~ompPtcncia dctarminada a algDn 6rgaílo enmarcado dentro de la
j r. r 111· q u i ¡¡ ad 111 i 11 i s t 1· a t i v u q u e de! s d I! 1 u e g o 11 o o e u p .1 1 a e lÍ s p i de d t? 

e 1 l .i • se¡¡ a lii 11 dos e e o 111 o ex e l u s i v a es a a t r i b 11 e i ó n • 
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De esta definición podemos inferir algunos elementos característi 
cos de la desconcentración, tales como: 

1.- Un principio jurfdico ~el que se echa mano en la 
esfera administrativa. 

2.- Para atribuir una competencia exclusiva. 

3.- A un organismo centrali~ado. 

4.-. De jer'arquía inferior. 

5.- Que requiere cierto margen de libertad para rea
lizar su atribución. 

Al ser un principio juridico. debe tener su base de sustentación -
en alguna norma constitucional que parece estar en la facultad re
glamentaria que al Presidente de la República concede la fracción-
1, del Artículo 89 constitucional. 

Al recibir una competencia exclusiva un órgano,· tal circunstancia
l e pone en el camino de la especialización técnica y jurídica, im-. 
puls&ndolo fuertemente y con el tiemp~, a la descentralización por 
servicio. 

Se trata de un órgano centralizado, e~ decir, colocado dentro de -
la jerarquía administrativa y a ~sta pecularidad, m&s que a cual -
quier otra, debe su diferencia con el órgano descentralizado. 

Es necesario que sea de jerarquía inferior para poder entender que 
recibe un encargo especializado, de un órgano superior. 

Finalmente, no se entenderia el ejercicio de su competencia, si no 
tuviera una serie de facultades que le asegurílran cuando menos ~na 

autonomía precaria, pero ineludible µara realizar su cometido, que 
puede comprender actividades a desarro11ar en todo el pais, como -
en el caso de la Comisió11 llacional de Valores; o bien reducirse a
una circunscripci6n territorial especificamentc determinada, como 
en el caso de lil Co111isiíin dd R'io Billsas, c1·eilda para el dcsilrro -

l lo intgr,,1 <ir~ 1 <• C•.!!}111'.:~ del Río U<1l ~;·)S.' 
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LA EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION 
ESTATAL.- La doctrina no es uniforme, por el contrario las opi 
niones al respecto son muy variables. Para determinar con pre
cisión el concepto de estas empresas es 11ecesario partir de su
encuadramiento sistemático en las disciplinas en que es estudi~ 
do. 

Administrativo 
CAMPO Ciencias económicas 

Derecho Mercantil 

CAMPO ADMINISTRATIVO.- Respecto al campo administrativo, los -
autores acusan ur.a diversidad de criterio. 

Gascóh y Marfn, las estudian como formas de geAti5n de servi 
cios municipales, así mismo lo considera Cayetano y Rolland. 

Maurice Haurtou (59) las considera como una forma de gestión de 
servicios públicos; Gonard las trata a continuaci5n de los ser
vicios públicos concedidos, en un párrafo que dedica a las nue
vas formas de colaboraci6n a la gestión administrativa como una 
especialid~d. Fleiner, como una nueva forma de utilización de
los medios del derecho privado en la orga11izaci6n de los servi
cios públicos y en su gestión. Kollreuter, tanto por el Jugar
en que se refiere a la materia, como su expresión fundamental -
de referencia coincide con Fleiner, quien dice que la adminis -
traci6n pGblica puede servirse para la consecución de sus fines, 
de las figuras del ue1•echo privado mercantil. 

--------------
( 5 9 ) H iHI r i o u r.i i.l u r i e e O pu s c it, En c 1 e 1 o p é di a Ju rí' d i e él O~· re p a • 

To1110 X, p.íg, 101. 
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AMB1TO DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS.- En este ámbito, no surgen 
problemas, la empresa de participaci5n estatal se estudica como -
alianza de las colectividades públicas como los particulares ya -
sea partiendo del estado productor o ya tomando como punto de pa~ 

tida otra linea al estudiar las formas de empresa y como variedad 
de las empresas privadas. Gide, las presenta como unión de esta
do, o ciudad, capital, obreros y consumidores, dándole una ampli
tud extraordinaria al concept6, bajo el tirmino ~Regie Interesée" 
que no corresponde con el de empresa de economía mixta. 

AMBITO DEL DERECHO MERCANTIL. - Por lo que se refiere al aspecto 
del Derecho Mercantil, el problema ha sido considerado desde dos
puntos distintos estudiando el problema de la capacidad mercantil 
de los entes públicos y como modalidad de las sociedades de capi
tales. Gir6n Tena, las considera¡ Primero, como forma de gestión 
de servicios municipales, Segund~, como forma de colaboración en
la ej~cución de servicios públicos y com~ utilización de los pro
cedimientos del derecho privado; su consideraci~n ofrece distin -
tas sugerencias: El primer enfoque supone una estimación de fon
do, el segundo de forma. Mientras el primero parece tener en 
cuenta la existencia de una aportación económica o personal par ~ 

ticular, el segundo se orienta en el estudio del aprovechamiento
de los recursos técnicos-jurídicos que las normas o instituciones 
del der~cho privado suponen y se empl~a para la ges~ión de servi
cios públicos. Es el instrumento sociedad Mercantil, considerado 
como contextura de normas el material sociológico y de hecho in ~ 
forme aún, de un servicio público, para organizarlo y hacerlo fun 
cionar. 

De las consideraciones formuladas desde el punto de vista econ6mi 
cose deduce que en ellas se dú una unión de capitales proceden -
tes de entes públicos y de particulares y que es fuente de i~grc

sos para aquellos. 
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El derecho mercantil aporta su decisi&n sobre la capacidad de -
los entes públicos para realizar actos de comercio y su constru_s 
ci&n sistemitica de las sociedades de capitales. pero no sumini~ 

tra ningún elemento de diferenciación característica; y por el -
contrario, en sus normas de sociedades, sutrirá las modificacio
nes qu~ se deducen, ineludiblemente de la intervención de las C.Q. 

lectividades pGblitas en la vida de una sociedad de contextura -
privada. En resumen Giron nos dice: a) Las empresas de economía 
mixta suponen el aprovechamiento de la construcción jurídica de
las empresas. b) En ellas se produce una conjunción de aporta -
ciones de particulares y de colectividades públicas. 

Garo (60). nos dice: Que con la ~parici&n de las empresas de ec.Q_ 
nomía mixta, creadas sobre la base. principalmente de sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada, se ha vuelto a la 6poca
de las sociedades económicas coloniales; sus caracteres y eleme~ 
tos dÚn no han sido bien definidos concluyendo que se trata de -
entidades híbridas, porque tienen su base en una sociedad merca!!. 
til; y sus fundadores son por un ladó el Estado que actaa como -
persona de derecho público, otorga no pocas concesiones y dispe!!_ 
sa el pago de impuestos, tasas, etc., y por el otro los particu
lares; de tal modo de que mientras el Estado persigue la scdice!!. 
te finalidad de favorecer el interis público a su cargo. por el
otro se hallan los intereses privados definidos por los particu
l11res que forman la empresa, en razón de lo cual, será dif'icil -
dat·sc a 111 tarea de buscar entre 11mbos el "afectio Societatis" -
propio de las empresas del derecho privado. 

Por otra parte opina GJro, que el Estado dcberi vigilar sus in -
terv1rnG iorws, dineros públ 1cos, y con 111ayor razón si ha otorgildo 
i.:once!>iu11e.; u otras fl'ilnquicias, busr.ará no sólo <le controlar la 

(6U) Sor.icd;t1les Anó11i111ils. fono X, p5g. 26 
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empresa, sino de intervenir en el gobierno de la misma, nombrando 
y destituyendo administradores, votando resoluciones, etc. Lo 

·que viene a trastornar toda la regulación legal del código de co
mercio para esas entidades respecto de las cuales existe para él, 
la duda sobre si el resultado de esa combinación es una persona .. 
o una entidad de derecho pdbli~o o del derecho privado, duda que-. 
no existiria para Rodriguez Arias, quien admite que hay dos for -
mas y que 'son de carácter privado sólo las que se crean sobre la
base de sociedades comerciales. Le parece lógico a Garo que, por 
lo menos en el supuesto a que se refiere, que el Estado no se sal 
gaga de su esfera de acción para invadir la del derecho privado.
porque ni es su función comercial, ni es capaz de hacerlo, en ra
z~~ de que ha sido y es un pisimo administrador • 

. En gen~ral, los autores que se han ocupado de esta materia, han-
descuidado· referirse muy particularmente a la "economía mixta", -
componente esencial y caracteristico de la empresa de participa -
ción estatal o empresa de economía mixta, a fin de establecer sus 
elementos distintivos y determinar pe~fectamente su naturaleza j~ 
rídica. Waldemar Arecha, en su obra "La Empresa Comercial"., nos 
dice al referirse a la empresa de participación estatal, que em -
plea la denominación de sociedad de economía mixta, porque fi.ia -
la inteligencia usual y corriente de este instituto y porque es -
la empleada por los escritores que se refieren al mismo, aunque -
señalando sus person~les reservas, ya que la expresión economia -
mixta nada dice particularmente de la función que desempeña el 
organismo, ni le seria exclusiva a este tipo societario, pues lo
mismo podria extenderse a otros tipos en que el elemento· económi
co se diferencia cabalmente, como ocurre en las sociedades coman
ditas. 

Entiende que para que la figura de la empresa de economia mixta -
se nos presente, será menester que medie ·un vinculo legal, contr_!!1: 
tual o estatutario. entre el grupo de los individuos o entes pri-



61. 

vados que concurren a formar la sociedad con el estado; y el est.!!, 
do, No se tratará de relaciones entre socios, sino solamente de
un v1ncu1o de concurrencia a la formación o explotación de la em
presa; y en ésto y solamente en ésto, hallaria alguna motivación
justa la voz econom'ía que se introduce en el nombre de la empresa, 
por el momento de que se obedece a la atención de dos grupos~ 
Sostiene que no es tampoco atendiendo a la sustancia económica de 
las respectivas aportaciones que cabe al empleo de esa pal~bra 1 -

porque lo mismo se le emplear1a para tipificar la sociedad tanto
en el caso de que el Estado aportase una entidad económica idénti 
ca a la que aportasen los privados, cuanto en el caso de que lo -
que aportasen fuese una concesión. un privilegio. o el valor equ.i 
valente de los itnpuestos capitalizados durante un cierto tiempo,
Y de los que la empresa de econornia mixta se viese eximida de su
fragarlos; pues en verdad se atiende a algo que va más allá del -
mero contenido económico de la aportaci6n. ya que en el caso de -
cualquiera de esos dos grupos ambas aportaciones posibilitan el -
empleo de un medio, y ese medio, que además deviene fin para uno
de los grupos, no lo es para el otro q~e es el estado. De al11,
que para Arecha. resulte err5neo decir que en estas sociedades se 
opera una fusi6n de fines, por cuantn hay sólo una fusi6n de me -
dios, con fines insusceptibles de f~si6n. 

Los dos términos de e~ta ecuaci5n societaria, agrega, aparecen 
asi pcrf~ctam~nte deslindados, y solamente combinando sus esfuer
zos en un medio que resulta comGn para ambos; la titularidad del
medio es comGn la titularidad del proceso operativo, porque, ello 
estar5 ~n cabe~a de la empresa llamada de economía mixta, que se
rá la que exiJ~ y pueda ser reclamada por su realización; pero en 
el resultado m~diantc el proreso e~ lo que ha llamado el resulta
do finul, que t•:; cuando el proceso deviene un resultado de aprov_q 
chamfonto, o !lo pad\Jci111iento, se v~rá una cabal distinción de lo~ 

t6rminos; p~ra los privJdos, la plena titu~aridad de este aspecto 
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per ectamente determinado en cabeza de ellos, y a quienes se les 
pod á atribuir legítimamente y sin disputa, haber ido en pos de
eso; para el Estado, en cambio, tal aprovechamiento no le es pr~ 
pio ní le pertenecerá a ningún sujeto determinadamente, sino a -
una comunidad de sujetos sin la titularidad individual que tiene 
el grupo correspondiente de lós privados; y es repetir, porque -
la empresa de economía mixta, que constituye un medio y un fin -
par~ los privados, constituye s5lo un medio para el Estado. 

Fi alizando su exposici5n sobre la materia manifiesta Ar~cha, 
qu• la expresi6n "empresa de economía mixta" está sólo reservada 
pa a una conjunci6n de esfuerzos o ~e bienes de. los privados y -
el Estado, que permite distinguir y apreciar diferenciados: El -
d~ grupos econ&micos perfectamente distintos: El de los privados 
y 1 del Estado; por cuanto, si se dice ~1 caso de una sociedad
entre ·div~rsas entidades de derecho público, solamente se <lebe -
.ría ver allí, una sociedad de economía pública o de otra denomi-
nación parecida que sea apropiada, y.cuyo juzgamiento deberá ha
c rse conforme a lo sefialado para juzgar acerca de la actividad-. 
q e desarrolla el. Estado. 

M1esto (61), expresa que se está en presencia de una empresa de
e onomía mixta siempre que, merced a la aportaci6n de capitales, 
b jo forma de numerario o por suscripci5n de acciones m~s o me -
n s liberadas, o po~ suscripción de aportaciones "in natura", o
bien en correspondencia a la pura concesión los entes públicos -
participan en la direcci5n en la gesti6n de las empresas comer -
ciales o, de cualquier modo, están interesados econ5mica y fina~ 

ieramente. 

61) Opus Cit. Enciclopedia Jurídica Orreba. Tomo X, pág. 104. 
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(62) fernández de Velasco, dice que el interés privado se asocia 
al de una colectividad pOblica, de tal maner~, que las entidades 
administrativas de sociedades anónimas, no solo con el fin de 
percibir los dividendos correspondientes, sino, además con el de 
colaborar en la dirección de la empresa y de intervenir en su 
f unci on ami en to. 

(63) Sombart, entiende por empresas públicas.mixtas, todas·aquc
llas en las cuales los intereses públicos y los intereses priva
dos se encuentran asociados en vista de un interés común. 

(64) Calvo y Sotel~, nos dicen que la economía mixta consiste en 
la asociación del capital privado y el capital o poder de una C.2_ 

lectividad pública para realizar un fin económico. 

(65) Passow, al hablar de la naturaleza jurídica de las empresas 
de economia mixta, dice que es una empresa en la cual el capital 
responsable, el capital acción de la sociedad es aportado de una 
parte por simples particulares y de la otra parte por administr~ 
cienes públicas, y en la cual además,·la dirección superior es -
ejercida, de común acuerdo, por pe~sonas públicas interesadas, -
debiendo estas dos condiciones realizarse simultáneamente para -
que hdya sociedad de economía mixta. 

(66) Perrox, nos dice que son sociedades mercantiles, que en su3 
lineas yenerales est§n sometidas a las reglas ordinarias de las
sociud~Jcs an6nimas, pero cuyo capital y administración pertene
ce a Jl<ll'l iculares o agrupaciones de particulares y a una o val'iils 
c:ok~t iv id.1<.le~. 

-----··--
( (i 2 ) Opu•; ~· i t • To.no X' pág. 105 
ié1~ " " 11 11 104 

(: tl " 11 11 104 
( (, J) ti 11 11 105 
( 61i) 11 11 11 105 
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Se percibe fácilmente. a través de lo expuesto precedentemente, -
la disparidad de opiniones sobre la naturaleza jurídica y elemen
tos de la empresa de economfa 'mixta o empresa de participación e~ 
iatal. Se advierte también la confusión en que caen algunos auto 
res que creen descubrir en ciertas figuras jurídicas la "Regie I~ 
teresée" y los "Enti Parastatali" verdaderas concreciones del ti
po de esta empresa debiendo reconocerse, sin embargo, la confu -
sión encuentra apoyo, especialmente respeto de la Regis Interesée 
en la circunstancia de que a veces se trata de una verdadera col~ 
boración financiera. 

Otro problema s;milar que suscita el estudio de las empresas de -
participación estatal o empresos de economía mixta, consiste en -
saber si estos entes deben nacer y funcionar con arreglo a normas 
del derecho común vigente o sí, por el contrario deben dictarse -
leyes especiales para constituir cada empiesa una ley general que 
cree una figura societaria autónoma con características especia -
les, o que simplemente regule en general las condiciones de part! 
cipación del estado u otros entes públicos en las sociedades mer
cantiles. 

Como es de suponer. las opiniones se han dividido al respecto y -
en consecuencia, una parte de la doctrina sostiene la tesis de la 
conveniencia de una legislación especial distinguiéndose aún den
tro de esta. diferentes tendencias; mientras que otros autores 
asumen una posición contraria, afirmando la superioridad del sis
tema que defienden en favor da la legislación general, correspon
diendo particularmente esta posición, a la doctrina itali~na, en
concordancia con el desarrollo de las empresas de economía mixta
en Alemania. 

En el primer sentido, desde un punto de v1sta t6cnico y con cílrá~ 
general; sostiene Freud que las formas jurídicas de las soctcda -
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des de responsabilidad limitada y anónima, no son suficientes y -

necesitan especiales prescripciones legales para regular la mate
ria, A juicio de Cheron, es preciso colocar en textos legales 
ciertos principios teniendo en cuenta la participación de los pa~ 
ticulares y la utilidad del aprovechamiento del espíritu de ini -
ciativa de los mismos, para evitar que el predominio en la socie
dad o empresa no 5e les discuta y apor·." su concurso, en contra
de la tendencia de la administración a imponerse por vía autori -
taria pilra acrP.centar su influencia. 

En cuanto a la dire~ción científica de la otra doctrina se aducen 
a su favor los fundamentos siguientes: a) Desde el punto económi
co y teniendo en cuenta el aspecto permanente del fenómeno, la 
claridad económica, que no se aviene con el régimen de disposici~ 

nes de excepción. es necesaria para ilprender la aportación y la -
iniciativa particulares; b) Desde el punto de vista jurídico, la
legislación mercantil tiene elasticidad suficiente para ser utili 
zada; pero ésto solo no basta, pues se estima que, además, hay 
que considerar las modificaciones esenciales que bajo la influen
cia de las doctrinas modernas, sufre el derecho mercantil en un -
proceso aGn en vias de formación pero que tiene caracteres gener~ 
les que revelan la insuficiencia de las antiguas normas; y la si
tuación que sirv0 para poner de relieve la economía mixta, no es
m&s que una necesidad de satisfacer por ese derecho. 

Estas doctrinas han sido observadas, sostcnióndose que tienen ~1-

inconveni~nte de haber sido clabor.1das con dif1~rentes perjuicios, 
.va q111.! por ld procc!dencia del expositor del campo jurídico pGbl'i
co o privado, ya que por no apreciar la figura en su complejidad, 

l:slil si lu:ición ha crc<ai.lo la necesidad de 1·ealizar el estudio dcl
problC'ni.1 sol.>re 1.1 b;isc de l.1s siguientes consideraciones: Que en 
la emp'1·~·s.1 de ccon(lmia mixta existen tr11s clcmuntos rclt'vantes 
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desde el punto de vista juridico, que deben tenerse en cuenta: 
Las colectividades públicas, su actividad dentro de una sociedad
Y las personas particulares; pero la consideración de la dinámica 
de los entes públicos llevan inmediatamente a pensar en esa acti
vidad en relación con las normas; consideración externa; y una 
vez dentro de la sociedad surgirán problemas técnicos, derivados
de la no previsión por la legislación de la participación de co -
lectividades públicas en las sociedades y el hecho de esta parti
cipación de los particulares; La investigación 1 levada a cabo so
bre los puntos propuestos, lleva a las conclusiones siguientes: -
a) Desde el punto de vista del derecho mercantil, existen materi.!!. 
les de indole permanente que son susceptibles y deben entrar en -
el articulado de su legislación. b) Desde el punto de ~ista del
derecho público; en primer lugar existen tambifin elementos perma
nentes que, en la esfera de los entes menores pueden entrar en 
sus layes or'gánicas y, en circunstancias particulares. En segun-· 
do lugar, se puede justificar perfectament~ leyes especiales par~ 

un caso dado, que deben ser miradas como absolutamente necesarias. 
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LA EMP~ESA DE PARTICIPACION ESTATAL EN EL DERECHO MEXICANO 

e o N c E p T o 

Dentro de la doctrina extranjera corno lo vimos en el capítulo ant~ 
rior existen innumerables conceptos de las empresas de participa -
ción estatal, pero dentro de nuestra doctrina y legislación el con 
cepto es muy poco tratado y nuestra legislaci6n lo menciona en una 
forma obscura. 

Podemos conceptuarlas como aquellas empresas privadas de naturale
za mixta en su aspecto económico, en las que el Estado tiene un i!l 
terés preponderante al interés particular y en las que el Estado -
interviene o administra en una forma preferente. 

El maestro Sierra Rojas (67), las define como aquellas empresas 
privadas en las que el Estado tiene un inter6s econfiwico preferen
te, que le permite intervenir o administrar una empresa. 

, El concepto dado.por nuestra actual ley; para el control por parte 
del Gobierno Federal de los organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal, es con base en el Artículo 3o. y son: 

1.- Que el Gobierno Federal .aporte o 5ea propietario del 
50% más del capital social o de las acciones de la -
empresa. 

2.- Que en la constitución de su capital se hagan figu -
rar acciones de serie especial que sólo puedan sus -
critas por el Gobierno Federal¡ y 

3.- Qui• il1 f,obicrnu Federal c.01·responda la facultad de·· 
lllll'ih1·.11· ,1 la m¡¡yoría de los miembros del consejo de
¡1d::1í1o i~ tr,H: ión, ,iunt.1 dii'cctiva u órgano equivalente 



o designar al presidente o director o al gerente, o 
tenga facultades para.vetar los acuerdos de la asambled 
general de accionistas, del consejo de administración o 
de la junta directiva u órgano equivalente. 

61.1. 

El Estado empresario no ha sido· visto bien por todos los sectores -
de la población, e incluso existen muy recientes opiniones en con -
tra de las empresas estatales. Como ejempla de esta crítica prese~ 
to textualmente la aparecida el 14 de junio de 1983 en la Sección -
de economía y finanzas del periódico el Heraldo de México_ crítica
que a Ja letra dice: 

"Al analizar cada una de las empresas y fideicomisos qae 
por capricho gubernamental han sido creados, resulta di 
ficil encontrar a uno sólo que haya proporcionado los -
s~~uestos beneficios que justificaron su creación. Y -
no se trata de mantenerse en una posición de blanco o -
negro, sino de hablar con claridad. 

Así podemos encontrar lo siguiente: 

1) Las empresas estatales o paraestatales no sólo han 
cumplido con su cométido de servicio de interés social 
o de desarrollo de tecnologia propia, sino que han 
causado mayor dafio al país pues aparte de sus facto -
res de inflación, constituyen centros de corrupción y 

dilapidación de recursos del pueblo. 

2) Tal vez, al principio pudieron encontrar una justifi
cación para que fueran creadas y manejadas por el Es
do, pero al transcurrir el ticmpv .se han convertido -
r:n fact.orcs de desestabilización eco11ómica • 

.. f, ...... 
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3) La actual administraci6n actuando con un sentido real is ta 
y patriota, deber!a proceder a una completa mexicaniza -
ción de todas sus empresas, es decir que pasarán a manos
de mexicanos privados, para que fueran debidamente manej!!_ 
das. 

4) Las nacionalizaciones o mexicanizaciones entendidas con -
criterio estatista, únicamente han servido para tener una 
mayor dependencia del exterior. Es decir, en el caso de
Petróleos Mexicanos, por decir algo, si bien es ¿ierto 
que los funcionarios son mexicanos, no es as1 con la tec
nolog'ía, el equipo y los capitales que son extranjeros. -
Además, no son propiamente los mexicanos los beneficiados 
sino un grupúsculo de lideres y funcionarios. El pueblo
sigue adquiriendo todos los productos derivados del crudo 
a pracios altos, peor que se fueran de trasnacionnles. 

5) La persistencia de los altos funcionarios de continuar 
concentr~ndo en manos del Esta~o. todo el poder económico, 
solo es posible encontrarlo en personas enemigas de la d~ 
mocracia, de la libertad y con un alto grado de desface -
mental. 



70. 

D E R E C H O C O M P A R A O O 

F R A N C I A 

En este país, los or1genes de la empresa de participación estatal -
se deben a la práctica mas que a la influencia de las doctrinas, 
siendo caracteristico.del desenvolvimiento en este pais, el haberse 
producido a impulso de especiales disposiciones legislativas, para
determinadas ramas industriales de interés público. Por razón de -
su ob,ieto y la importancia del mismo para Francia, aunque modesta -
para su capital, se le reputa interesante a la "Societa Nationale -
de Recherches Sur Traitement des Combustibles" cuyos estatutos son
de] 21 de Mayo de 1924; como igualmente por su envergadura, a la 
"Compagnie Gener·al Pour la Navigation Des Rhin", consecuencia de la 
guerra europea, nacida como la anterior al amparo de las norma$ ael 
derecho privado. 

En materia aeronáutica, existia configurada según el sistema de eco 
nomia mixta, la "Compagnie Air france" con anterioridad de las dis
posiciones recientes que organizan la; co115trucciones. La Ley del-
10 de Agosto de 1939 y Decretos del 16 y 26 de Enero de 1931, orga
niza en Francia a la Industria Aeronáutica de acuerdo con aquel si~ 

tema. Siguió a esta legislación la construcción de diversas socie
dades de construcciones aeronáuticas que se caracterizan por 1~ vi
gorosa intervención del Estado, y por la derogación de múltiples· -
preceptos comerciales, hasta el punto de que según Aubert, no son -
empresas mixtas sino en sentido formal; a pesar de lo cual deben 
se~ consid~radas como aut~nticas empresas de participación estatal
en opini6n do Nilhaud. 

!lasta 6poca 1·cci1.rnti! en 111.-1tcria ntine1·,1 los Regla111r.ntos Coloniales -
no per:uit.i.111 lu participación de lrls cohctivid,1des púhlicils, pcro
luegt• se pc1·111iti1!ron 110 solo en fo1·111<1 d•) ~rnrticipación flscitl en 
los beneficios, sino en fOt'mil convcnclon.il mediante! 1,1 aportilciún -
de capit.~lf'S. 
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Algunos autores afirman que es en la segunda década del presente -

siglo, cuando introduce en su legislación, las normas que han de -

regular la intervención del Gobierno en las empresas de economía -

mixta. Con el paso de los años, la constitución de los organismos 

descentralizados y ern~resas de economfa mixta.van en aumentó de 

tal forma que obliga al Gobierno Francés, a la creación de decre -

tos, leyes, que los reglarnentari para su mejor funcionamiento. 

En el año de 1944, apareció la Ley que vendría a regular el con 

trol económico y financiero de todos estos organismos por parte 

del Estado. Es en el año de 1953, cuando el Gobierno Francés, crea 

la Co111isión Interministerial de Control del Estado, sobre las emprE_ 

sas nacionales, organismos que desde la fecha ind-cada hasta nues-

' tros dias, vigila las inversiones del estado en las que participa

en las empresas de economfa mixta. 

Para el derecho francés, las empresas de participación estatal, 

son conceptuadas como "aquellas en las cuales el Estado u otra en

tidad pGblica, se asocia con particulares que atribuyéndose dere -

chus lllcÍ!> importantes que les confería normalmente la proporción de 

su participac.ión en el capital de la sociedad." 
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E S T A D O S U N I O O S 

Como antecedentes históricos de estas empresas los tenemos en Est~ 

dos Unidos, bajo la forma de Coorporaciones, durante la segunda mi 

tad del siglo Xll y que por los métodos y la técnica empleados en

éste tipo de empresas, pronto adquirieron gran éxito, difundiéndo

se por todo el pais 2 debido al gran número de ventajas que ofre 

cian, logrando una gran cantidad de transacciones comerciáles e in 

dustriales, al funcionar como sociedades mercantiles de carácter -

ordjnario con presupuestos de ejecuci6n más flexible, no dependie~ 

do su situaci6n financiera del Departamento del Tesoro. 

A partir de 1945, cuando aparece la Ley para el Control de la Em -

presa PGblica, es cuando esta empresa ve mermada su autonomía, ob

teniendo con ello el Poder Ejecutivo un control más directo y ef~~ 

tivo, resultando que los presupuestos de dichas coorporaciones, 5e 

encuentran en concordancia con la_técnica utilizada para los pres~ 

puestos generales de la Naci6n. 

A través de la experiencia norteamericana este tipo de empresa en

la que intervienen tanto inversi6n estatal, como inversi5n par tic~ 

lar, no ha dado los resultados deseados y provoca ciertos proble -

mas que afectan la organizaci6n del Estado y es por ésto que éstc

prefierc aumentílr e incr~mentar las empresíls en donde participe to 

talmente. 
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ALEMANIA 
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Se ha dicho que este pa~s es el clásico y más apropiado para el -
desarrollo de las empresas de participación estatal. y que la ex
periencia alemana comienza a principios del siglo y el primer en
sayo es el de la Electricidad de Strasburgo. Se consideran empr~ 
sas de participación estatal entre otras las de Strasburgo: Socie 
dad de Electricidad; Compañía de 1ranv1as, Compañía de Gas, la 
Laitterie Central y la Societe D'Offichage et de Publidte. Otrcs 
ejemplos notables de empresas de participación estatal la. ofrecen 
la Ciudad de Mulhose, con la Oberheinisohe Krafwerke A. G., surgl 
da de un acuerdo de la Ciudad con la fuerte Compañía de Berlín -
Li¿htu-Kraftanlangan A.G., provocado por la lucha de la primera -
empresa concesionaria, Malhuaser Elektrizitaswerbe A. G., con la
empresi Kr~ftubertrágunwqrbe A. C. de Rheinf elden y la Formo - -
{Fuerzas Motrices del Alto Rhin), que engloba a Departamentos y -
Ciudades entre sus accionistas. 

La lucha emprendida por los municipios contra las grandes empre -
sas concesionarias, que con su progresión amenazaban los intere -
ses generales, por la fuerza extraordinaria que iban adquiriendo, 
dió por resultado la formación de empresas de participación esta
tal, pues para resolver esa lucha se siguió el criterio de la Pª.!:. 
ticipación de esJs Empresas a fin de controlar (d.osr:lc dentro como 
accionistas) sus actividades. Se citan como ejemplos mis nota -
bles de estas organizaciones: 

La Rcinnisch Wc~tphalische Elecktrizitatswerke A. G. en que parti 
cipan divc1·~.1s colectividades públicas y cuyn importar1ciíl económj_ 
ca es cnon:11•; l•lS Suciedades Mixtas de llo111bur90: lla111burge1· Freill·· 
hafen-l..1\¡l•rb.111~· r •• F. l!ll la Ciudad de .l\ltona; lü Elektrizitatscrke 
A.C. Por ~u ¡tJr~1· ilun:111bcrg tiene pclrt.icipüciéin 1?11 lus empresas -
de pílrtici1i11~ión :-.i~1uientc•: C1ross Kraft\~erk F1·aukcn A.G., ílayeri_:;_ 
che Milch~·•1·1·~1~~'1·uu11~1 Cumbli, Dcslsche Vcrghrfug f\.G., Tieq¡arteu 



Nurcmbcrg, Glemeinnutzige Whengassellschftde Staat Nurembert. 

Aparte de estas empresas.se constituyeron muchas otras en Baden, 
Prusia, Baviera, etc. con diverso objetivo económico, se forma -
ron otras muy importantes: La Rhin-MainDanubio, constituida en-
1921 con el fin de construir una via navegable entre el Rhin y -

el Danubio,. en la que participó el Reich en cuantía considerable, 
el gran Trus Lafhausa, que representa una magna concentraci6n de 
fuerzas económicas en manos del Estado, además se citan dos em -
presas muy importantes y características: La Vcreinigte Industrie 
Unternehnsun9en y la Vereinigte Electrizitatz Bergwerks A.G. 

Se hace notar que un aspecto ~mportante de la práctica del sist~ 

ma en Alemania es el de controlar por el Estado de grandes domi
nios industriales del país, lo que se explica de inmediato en la 
configuración misma de la economía Alemana. Las grandes concen
traciones industriales (Koncekus, Kortelas) han prestado el ins
t1·umento adecuado a la acción del poder público; la lucha entrr.
ellos ha sido sustituida muchas veces ~on la participación de 
las colectividades, constituyéndose empresas de riarticipación e_?. 
tatal de enormes proporciones. Considerado dcs'.!c el punto de 
vista político-administrativo, se estima necesario indicar que -
mfis 4ue la consecuencia de una gestión orientada hacia fines so
ciales, se ha intentado fundamentalmente un acrecentamiento de -
la producción de acuerdo con las especiales caracterlsticas dcl
pueblo Alemin y condiconada por la índole de las empresas y las
razones de la participación. Sólo aparece como figura jur~dica
y permanente y durable cuando es utilizada con fines de colabor! 
ción, ¡11•1·0 no cuando se emplea con fines de control. 

En míll~ria de logislaci&n tiene una gran importancia ln Ley del-
30 dl~ l 1w1·11 tlt• \~1:\7, sob1·e socirclnJP<; a11ónima~ y lus rcglament.os 
dl' i11t1·rnlucciú11 d•.' lil mir.mil, porque han !.t.'rvido p11ra t'l'lllOVcr los 
oh~t:i.:1110~ qut~ t!l dprc1:li.1 ¡1riv,1du poní.1 ,,¡ cl1?senvolvi111innt.o de -

1,1 t!llll.lºl""' út..' p.n·tiL"ip.1ció11 cst,1L,1l. 

74. 
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El progreso industrial en este país a partir de 1945, es realmente 

sorprendente iniciando un plan de recuperación, que lo ha colocado 

en un lugar privilegiado dentro de los pa1ses del mundo, que no 

obstante haber sufrido las desgracias de u~a Segunda Guerra Mun 

dial, ha evolucionado rápidamente, adquiriendo gran importancia 

dentro del comercio i~ternacional. 

Anterior a la Segunda Guerra Mun~ial, Alemania llega a su climax -

durante el régimen del Tercer Reich, al nacer innumerables empre -

sas en las que el Estado interviene directamente, empresas las cua 

les el mayor número de ellas son destru1das durante la guerra, que 

a partir de 1945, se ha venido rehabilitando e i11crPmP"~ando en 

forma sorprendente y mediante la fusi&n de muchas~ ~~ han creado -

poderosísimos consorcios industriales. 

Las empresas de participaci6n estatal, cst~n sujetas tanto en su -

constitucf6n, como en su funcionamiento, en los preceptos conteni

dos en las leyes de sociedades an6nimas, en comanditas por accio -

nes y responsabilidad limitada, intervienen el Estado como mero 

accionista y la manera de ejercer su influEncia y su control, está 

proporcionado a· la cnntidad de acciones de 1 as que en propietario, 

poseedor o tenedor, atendiendo a esta intervenci6n de acuerdo con

las ilccionC!s que posea el Gobierno Alemiin, al través de la Secreta 

ría de Ja Propi1)ll.1d federal, ejerciendo el control y la vigilancia 
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Existen otros organismos internacionales de carácter financiero en 

los cuales el estado participa·. recibiendo el nombre de "Holding -

Companie" destacando los que intervienen en las industrias mine·ras, 

eléctrica y también los que agrupan diversos tipos de industrias. 

Uno de los motivos, entre otros muchos, por lo cual las empresas a 

que nos referimos, han obtenido éxito preponderante den~ro de la -

economfa alemana y que ha sido reconocido por todo el mundb, es el 

hecho de que dichas empresas seleccionen adecuadamente por medio -

de ~us directivos, el personal tanto técnico como administrativo.

que presta o va ha prestar sus servicios. 
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U. R. S. S. 

Es otro de los países que ha·adoptado este tipo de empresas en -

las cuales el Estado tiene participación, cobrando trascendencia, 

después de la Segunda Guerra Mundial para el Régimen Soviético. 

Alli la doctrina se encuentra precediendo ~ la ley y la ley a 

los hechos. A partir de la nacionalización de la industria, la

organización en su funcionamiento no deja aargen al capital pri

vado y en consecuencia, tampoco interviene iste Oltimo en la di

re~ción de las empresas. 

Con el· tra~scurso del tiempo y debido al ·fracaso económico oca -

sionado por el sistema existente y seguido de las tentativas de

reconstrucci ón, el Gobierno Ruso dcte~minó la necesidad de pres

tar atención al valor indiscutible de la iniciativa individual •. 

Es precisamente en este momento, cuando se inicia el reconocí 

miento teórico entre otros sistemas, al de las sociedades anóni

mas con participaci~n del Estado, en las que éste y los inversi~ 

nistas del sector privado, 11evar5n partes iguales en la explot~ 

ción de empresas industriales. 

El Oec1·eto del 13 de Marzo de 1922, cstdblcce el comisariado pa

ra el comercio exterior, organizado en forma de sociedades anón.J. 

mas mixtas de importación y exportación, con el concurso de capi 
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talistas rusos y extranjeros; pero la aportación del capital 

extranjero no es per~itida ilimitadamente, para evitar la absor

ción industrial por el mismo. 

Corno ejemplo de empresas de economia mixta en el Régimen Soviªt! 

co, podemos destacar las siguientes: las dedicadas a la export~ 

ci6n del cuero, la dedicada a la venta de metales usados en la -

Alemania Oriental, asi como las dedicadas tanto al transporte 

acuático como aéreo, denominadas la primera OERUTA y la segunda

DERULUFT. 

,· 

·':(i) ............ -----------~~· ''',._'r,;u.-:' 
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I N G L A T E R R A 

Ya en el siglo pasado han existido algunas entidades que deben
ser consideradas como verdaderas empresas de participación est!!_ 
tal. En lo municipal un ejemplo de ello lo suministra The Man
chester Ship Canal ,·empresa que cornenzó las .obras para el ·Canal 
Marítimo de Manchester en 1881 invertidos 10 millones de libras 
y construida la mayor parte del canal, la compañía necesitando
fondos, acudió a 1~ coorporación municipal y sylicitó tres mi -
llenes y más tarde otros dos. Para el cobro de intereses de e~ 

te préstamo y reembolso, surgieron dificultades insuperables, y 

a fin de resolver la cuestión, se adoptó un sistema de economía 
mixta con participación en ~l consejo de administración (once -
miembros por la Coorporación Municipal y diez por la Compañía), 
y participación, tambiin en el capital social, ·por la emisión -
de Preference Stock, que el municipio suscribe y ,,: .. ite en pago. 

Se cita como otro caso notable el de ~uerto Southampton pero 
se observa que en realidad, no constituye una empresa.de parti
cipación estatal pura. 

En la esfera municipal se encuentran otros casos anteriores a -
la guerra; Hull Londres, en materia de ferrocarriles, etc. Pe
ro por regla general según se deduce de los datos suministrados 
por los tratadistas que se ocuparon de la administraci6n munic! 
pal, se produce un trJnsito sin estadios intermedios del~ ex -
plotaci6n de compaílías privadas a la explotación directa por 
los municipios, cuando no se explotan por &stos desde el princi 
pio. 

Los ejPmplos Ingleses mu~stran que, empresas privadas de este -
tipo, 11i1ccn {.'ll ciertos casos, por no querc1· asumir el municipio, 
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la responsabilidad de la explotación, en otros casos, cuando las 
empresas privadas han sido capaces de obtener su objeto sin la -
asistencia del poder local; y por último, las empresas que puc -
den ser organizadas según la fórmula mixta, revelan la variedad
de modalidades para cada una y son susceptibles de gran exten -
sión. 

En lo referente a la participación del estado, las empresas se -
han desenvuelto con caracteres especiales, por cuanto en virtud
del principio de irresponsabilidad del Estado, éste siendo el 
verdadero propietario de las acciones, actGa por persona.inter -
puesta en la dirección de la entidad. Así ocurre en la Anglo 
Persiam Oil Company y ocurriría con la Compaília del Canal del 
Suez hasta la nacionalización por el Gobierno de Egipto, que ha
motivado la reclamación de Inglaterra, Francia y E~tados Unidos
Y la"cbnst~tución de la Asociación de los usuarios del canal, 
.quienes sin perjuicio de las tratativas, pendientes, han someti-
do a la decisión de la O.N.U. (Organización de las Naciones Uni
das); el conflicto planteado, 

La práctica del sistema inglés, a falta de regulación especial.
ha tenido lugar al amparo exclusivo del derecho privado; d~bien
do tenerse en cuenta que en Inglaterra, existe el sistema de las 
"Actas rle Incorp~ración", para el momento del nacimiento de las 
sociedades que persiguen objetivos pGb1icos. El cas~ de la Man
chester Shipp Can~l ~onstituye una e~cepción a la regla estable
cida, soeg•ü.n 1Jas C'Uales lJ.a:s •coorporaciones no pueden suscribir 
acciones de empresas privadas. La importancia de la suma antic! 
pada resalta el caricter de exccpci6n y motiv6 la regulación del 
caso de la Manchestcr Schipp Canal. Octubre de 1904; en cambio, 
los dcmis casos mencionados necesitaron autorizaciones especia -
les. Todos ellos ademis son considerad~s por los autores casos
raros y moclilliclades, y en modo alguno, empresas sociales que con.!!. 
tituynn una figura aut6noma y mSs bien, como una experiencia cu
yoE resultados no se pueden todavia ~alorar. 
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I T A L I A 

En la esfera administrativa principal, se sefiala como precedente, 

la interesante combinación acordada por una convención del 29 de

Octubre de 1895 entre Milán y la Sociedad Edison, en materia de -

tranvías elictricos; encargSndose el municipio de la construcción 

de lineas y transfo~mación de las existentes. y la sociedad· de su

ministrar la fuerza motriz y de la explotación, por lo cual reci

be participación en los benefi~ios, por su parte, Ginova entró en 

posesión de la mayoría de las acciones de la Unión Italiana Tran

way Electrici que explotaba la red de la ciudad; y Turín aportó -

los cinco novemes del capital de las empresas que explotan los 

tranvías de Orbassano y Stupingi. 

En el &mbito estatal, como participación Italia se interesó desde 

hace pocos afios, en la constitución di empresas de participación

estatal, como la: Refinería de Olumineralu, La Societe Anonima -

Ani Soli ltaliani, El Instituto Nacionale A'll estero. Explican

los autores que en general los ejemplos que ofrece la práctica 

son debidos a exigencias especiales de algunas industrias en mo 

mentos particulares~ que ha forzado al Estado, a intervenir para

sostcnerla o reforzarla en inter6s de la economía colectiva; pero 

que en realidad y actualmente se constituye en empresas de parli

cipnci6n estatal da una manera sistem&tica y con espaciales íina-

1 iJnJus y c~rncturisticas a trav&s de Enti Parastatnli, de los 
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cuales se ha dado noticia precedente. En lo municipal no exis -

te una regulación concreta, se encuentran disposiciones aisla 

das que preve1an la posibilidad de la participación municipal en 

ciertas empresas: Una ley del 30 de noviembre de 1919, sobre 

construcción de casas particulares (populares} y otra del 2 de -

Agosto de 1916 que después de diversas modificaciones se convir

tió en decreto del 2 de noviembre de 1920, para la producción, -

adquisición y distribución de mercancías de gran consumo; 

En el campo estatal. contra la afirmación ae Musto, de haberse -

organizado mediante leyes especiales que llegaron a constituir -

verdaderas aplicaciones del sistema, se iostiene, en c~mbio, que 

sólo cabe consignar la existencia de un proyecto sobre la materia 

que se haya inserto en el Tratatto de Mavarrini; presentado en -

la C~mara el 25 de Abril de 191B; en cuanto al nuevo Código Ci -

vil de 1942, dedica a la materia de la Secci6n 12, Capitulo V. -

Tltulo V del libro del Laboro. 
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E S P A Ñ A 

Con relación a este país, los hechos y la legislación van englo

bados, porque solo es posible distinguir, de un lado la existen

cia de casos en que· la constitución se realiza mediante una ley, 

y de otro, preceptos permisivos de participación en determinadas 

empresas o en general. La participación del Estado se encuen -

tra: en la CAMPSA,· en ferrocarriles, en el Banco de Espafia, etc. 

todos nacieron en virtud de leyes que determinaron su régimen. 

Se destaca el éxito que supone interesar el capital espafiol en -

una empresa (LA CAMPSA) en que, planteado el pror 1 ,.". del p•:tró

leo, en Espafia, se exigía una actividad concretd y extensa en -

este sentido, en la exposición de motivos del Real Decreto-Ley -

del 28 de Junio de 1927, se decía: El Estado seril, ademcÍs 

accionista de la sociedad arrendataria, lo que constituía una -

novedad en la tradición espa~ola, pues la empresa fué organiza -

da con µlena conciencia, en régimen de participación estatal. 

Debia adoptar la forma de sociedad anónima y ser espafiola en ca

pital y gestión; y aparte de los órganos ordinarios de la socie

daá ilnÓnima, se prcveé la constitución de un comité integrado 

por rt!prcsentantes dt!l Estado y co11su1:iiJores, con facultades con 

sul tiv.ls y fücalizadores. Además independientemente ele los co11 
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sejeros con voz y voto que corresporide nombrar al Estado, en pr.2_ 

porción a la cuant1a de su p~rticipación, se prescribe la desig

nación de un delegado del gobierno con el Consejo de Administra

ción sin voto, el cual intervendrá en todos los casos de explot~ 

ción del monop51io; con poderés suspensivos respecto de los 

acuerdos del consejo lesivo para el Estado. Es también, misión

de este delegado, fiscalizar la contabilidad. El régimen de di

cho Real Decreto-Ley, ha sido completado e incluso modif.icado en 

puntos de mero detalle por el Real Decreto-Ley del 10 de Enero -

de 1928, que contiene el contrato celebrado con los Bancos Urqul 

jo, de Bilbao, Hispano Americano, Herrero de Vizcaya, Español de 

Crédito, de Cataluña, Hispano Colonial y Banca Marsin~. adjudic~ 

tarios, por Decreto del 17 de Octubre de 1927, del concurso anu~ 

ciado el 29 de junio del mismo año, que ofrecieron constituir la 

Compañia Arrendataria de Monopolio ·de Petróleos, S.A. (CAMPSA) 

Por la ley del 7 de Junio de 1990, se·constituyó la Compañ1a 

Anónima Iberia, para el trafico aéreo, y por ley del 23 de ju -

nio de 1941, se preve& la constitución de una sociedad an6nima

para la construcción de carros de combate y tractores en la que 

el Estado participa suscribiendo unas acciones, hasta el tercio 

del cdpital social; participando en el Consejo de Administración 

por medio de tres consejeros, propuestos: uno por el Ministe -

do de lt,lcicn<la y dos por l'l del EjiírcHo. 
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Posteriores, se han dictado disposiciones legales que prevéen la 

posibilidad de constitución de empresas de participación estatal 

en lo futuro, de una manera mis o menos clara, y sin determina 

ción detallada de su régimen. Ellas son: las leyes del 20 de -

Noviembre de 1940, sobre aeropuestos, 24 de Octubre de 1939, so

bre protección a la industria nacional; 15 d~ Marzo de 1940, so

bre auxilio a la minería; 26 de abril de 1940 sobre organización 

de industrias aeroniutictis. 

Por ley del 25 de Septiembre de ln41, se di un paso fundamental

cn la materia al crear el Instituto Nacional de Industria. Se -

trata de una entidad de derecho pGblico que utili~~r& los m&to -

dos de las sociedades anónimas privadas para sus f·i11es estatales, 

pero conservando siempre en la gestión_ y administración el con -

trol del Gobierno. Responde algunos de los principios y métodos 

de algunos importantísimos entes Paraestatali italianos. Es, -

por consiguiente un organismo de gestión de un' patrimonio mueble 

especial del estado, que se adecGa exactamente con la evoluci6n

de los tiempos, que han hecho que se concrete en la riqueza mue

ble un poder económico similar al que se suponía, en fipocas pas~ 

das, l~ posesión de la inmobiliaria. El 22 de 1942 se dictó un

Reglamcnto'Provisional. Tiene a su cargo actividades important! 

~imas; por decreto de la misma fecha se le encomienda la consti 

lución tic 1!111p1·esas p.na lü 0Lte11ciún dt' ca1·burantus ele las piza

r r il s h i l u 111 i no ~ ¡, ~ ; t; t ro el e e re to d e 1 2 O d e 1·1 a r z o d l' 1 9 4 2 , d i s p o 11 e: -

lll i:011:;Lit11dó11 de un¡¡ cmµrr.sa piH·;i i11vc:.t.ig,1cio11cs 111inuras. 1'01· 
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ley del 7 de Mayo de 1942, se le conceden amplísimas atribucio -

nes en orden del incremento de la marina mercante~ se prevée la 

posibilidad de explotar los buques constru1dos en un régimen mi! 

to, entre otras formas. 

Una Ley del 11 de Mayo de 1942, prescribe la constitución de una 

empresa autónoma en relaci6n a la cuestión naval, prev1éndose la 

posibilidad de conversión en empresas de participaci6n estatal.

Y por su parte, el Instituto Nacional de Industria., adquiere pa~ 

ticipaci6n en la Sociedad Anónima Iberia de Nitrógenos por 

$15,000,000.00 de pesetas mediante la autorización concedida por 

la ley del-18 de Junio de 1942., además por la L·ey del 9 de Mayo

del mismo afio, se autoriza la adquisición de acciones por el mi

nistro de Marina en la Sociedad Anóni~a Marconi Espaílola. 

En lo municipal, y con respecto a las prescripciones legales, se 

encuentra un esbozo de regulación en el Estado Municipal de 1924, 

en las disposiciones consagradas a la municipalización, al tratar 

de las formas de explotación de los servicios municipales. La -

Ley de 1935 autorizó la constitución de empresas de participa 

ción estatal, no conteniendo ninguna prescripción sobre ~u r6gi

men, salvo la prohibición del empleo de capitales, pues la aµor

tación municipal solo podrS consistir e~ las concesiones necesa

rias para el e~tnblrcim1ento de la empresa. En Madrid se const! 

tuyó una c111prc1!ia de po111pas funcbres un Bi lbilo el 19 de Junio clr.-

1941, se cstableclo una cn1prcs.1 du pnrl'icipac:ión estatal para el 

trM1sportc cfu por!:onas u ti 1i1..10<.10 ol tt·ol cbÚ!l. 
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S U E C I A 

En Suecia y con relación a la esfera estatal existen también in
teresantes ejemplos: la Sociedad Anónima de Monopolio de Tabacos 
y ciertas sociedades para la explotación del hierro, así lo ate~ 
ti guan. 

Respecto a este pafs, se expresa que el tipo de empresas de par
ticipación estatal, de que se trata, funciona, desde hace rnucho
tiempo donde la dirección de la industria correspondió durante -. . 
largos aílos a dos poderosas familias Satsomma y Tschah~u, a las-
que sucedieron los Misui y Mitsubisc:hi asociados cci11 el Estado -
en la Nippon Seitetson, en materia metaldrgica, c. 
de $400,000.000 de yens. 

F I N l A N D l A 

r; capital -

Tambifin en Finlandia se han desarrollado las empresas de partici 
pación estatal, al amparo de las normas del derecho co111ú11 E:xclu
sivamente. la i111portancia económica y social de las mismas es -
reducida, los municipios en general se han asegura~o la mayoria
capital istica en las empresas y, en consecuencia, una influencia 
preponderante en la vida de ellas. Entre otras,se seílalan : la 
Sociedud Anónima de Tranv'ías y Omnibus llelsinki, la Sociedad /\n§.. 
nima de Almacenes, de la misma Ciudad; la Sociedad Anónima de 
los r5pidos de Mankala; la Sociedad Anónima de Puerto de Turku;
la Sociedad dt Electricidad de Vaasa, y ciertas sociedades an6ni 
mas que se dedic~n a la construcción de casas bnra~as, 
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A R G E N T I N A 

·En Argentina la práctica de las empresas de participación estatal 
como figura de constitución con fines diversos, todos ellos de 
utilidad general, puede decirse que ha asumido desenvolvimiento -
importante. Antes del Decreto' del Gobierno Nacional Argentino 
del 28 de Mayo de 1946, creando las empresas de participación es
tatal y de la Ley del 27 de Marzo de 1947, que le confirió fuerza 
legal, existía la "Empresa Mixta Telefónica Argentina" (EMTA), a-

· 1a cual posteriormente, por la Ley del 12 de abril de 1947, se le 
declaró persona juridica de derecho público, a los efectos de la
prestación del servicio público de comunicaciones telefónicas y -
la~ que le fueron afines o complementarias. Más adelante, el Go
bierno Nacional adquirió dicha empresa por contrato celebrado con 
la "Un~ted River Plate Telephone Company Limited", que fu~ ratifi 
cado por li Ley 12,864. 

Igualmente tuvieron existencia con anterioridad a la Ley de empr~ 

sas de participación estatal la Junta ·Nacional de Carnes (Ley del. 
7 de octubre de 1933), el banco central de la República de Argen
tina {Ley del 28 de Marzo de 1935) y ta Corporación de Transpor -
tes de la Ciudad de Buenos Aires (Ley del 30 de s~ptiembre de - -
1936) con arreglo a las disposiciones de la Ley 11,747, que creó
la Junta Nacional de Carnes, ista se compondrá de nueve miembros~ 
titulares y nueve suplentes, nombrados por el poder ejecutivo 
elegidos de una lista de-doce personas propuestas por las dos te~ 
ceras partes de los miembros que integran la Comisión Directiva -
de la Sociedad Rural Argentina, dos titulares y dos suplentes no~ 
brados por el Poder Ejecutivo elegidos de doce personas que pro -
pongan las socieda~es rurales del interior inscritas en el Minis
terio de Agricultura y reconocidas con personalidad juridica; un-
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titular y un suplente elegidos por el Poder Ejecutivo de una -
terna que propongan los representantes de las empresas indus -
trializadoras regionales constituidas por ganaderos. Los mie!!!_ 
bros de 1 a junta con excepción del presidente elegido por esta. 
de entre los representantes del Poder Ejecutivo por mayoría de 
votos y con u~ quórum de las dos terceras partes de sus compo
nentes y que gozará de una remuneraci6n mensual. desempe~arin
sus cargos con caricter honorario; durante ~uatro años en los
mismos y se renovarán por mitad cada dos años y por sorteo la
primera vez. 

La Ley 12.155 de la que surgió el Banco Central de la Repúbli
ca de Argentina, se refiere en sus tres primeros artículos a -
la creación y objeto de dicha institución de crédito. Establ~ 

ce en ellos los siguientes: Crease el Banco Ce·•ral de la Re
pública Argentina por el tirmino de 40 aílos; t~· ; su domici
lio en la Ciudad de Buenos Aires y podr5 establecer sucursales 
o agencia~ y nombrar corresponsales por resolución de su dire~ 
ción; el Banco tendrá por objeto conéentrar reservas suficien
tes para moderar l~s consecuencias de la fluctuación en las e~ 
portaciones y en las inversiones de capitales extranjeros; so
bre la moneda, el crédito y las actividades comerciales a fin
de mantener el valor de la m~neda; regular la cantidad de cré
dito y de los medios de pago, adaptindolo al volumen real de -
los negocios, etc. Al constituirse el Banco Central, el Gobic!!: 
no, suscribir& diez millones moneda nacional y extranjeros es
tablecidos en la Argentina, que tengu un capital suscrito no·· 

infcrio1· a un millón de pesos moneda nücional, deberán suscri
bir¡¡ la ~ilr una Cilntidad de accipncs proporcional a su cnpi -
ta 1 t' l' il 1 i z il do • 
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Pocos afios después el Banco Central de la RepGblica Argentina-
fué nacionalizado mediante el Decreto NGmero 8503 del 25 de Ma~ 

·zo de 1946, funcionando en adelante como entidad autartica. El 
aporte privado de los Bancos accionistas se le reitegró en bo -
nos especiales del Tesoro. Caducó el directorio existente y 

fué sustituido para la administración del naneo, y por un direE_ 
torio compuesto de presidente, vicepresidente, y trece directo
res. El Decreto de Nacionalización fué legalizado por la Ley -
No. 12962. 

El problema del transporte colectivo de personas en la Ciudad -
de Bueno~ Aires, que habia asumido caracteres de verdadera gra
ve~ad, determinó la sanción de la ley 12331, del 30 de Septiem
bre de 1936 destinada a la coordinación de los servicios de· 
transp9rte colectivo de pasajeros existentes en aquel momento -
vinculándolos en la forma más conveniente y evitando superposi
ciones ºinnecesarias y antieconómicas y tendiente además, a crear 
y organizar los nuevos servicios que se reputan necesarios en -
el futuro. A los fines expresados,.autorizose al Poder Ejecutl 
vo para organizar y constituir una persona jurídica denominada
Coorporación de Transportes de la Ciudad de Ouenos Aires, a re
girse por la coordinación, bajo reg,me~es autónomos, de las em
presas de transportes colectivos de pasajeros de la ciudad de -
Buenos Aires, a regirse por la coordinación, bajo regfmenes au
tónomos y sus actuales prolongaciones y servicios accesorios 
fuera del Distrito Federal, o por la fusión de todas o parte de 
ellas, bajo una misma dirección financiera, administrativa y 
técnica. La administración de la Corporación de Transportes se 
encomendó a un directorio compuesto de representantes del Poder 
Ejecutivo. de la Intendencia Municipal de la Ciudad de Ouenos -
Aires y de los propietarios de los medios de transportes que 
constituyan la corporación. 
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Tambi~n precediendo a la Ley de Enpresas de Participaci6n Esta -
tal, ya existía otro organismo de este tipo: La Flota Aérea Me~ 
cante Argentina, creada por decreto del B de Febrero de 1946, en 
virtud del cual se autorizaba el Funcionamiento de la Flota Aé -
rea Argentina, como empresa de participación estatal, de capital 
estatal y privado. La duración f~é fijada en 30 años y el capi
tal social asciendé a 140,000.00 representado por acciones ordi
narias de 1,000.00 cada una con c~rácter de nominativas y a en-
tregarse a los constituyentes de 1 a sociedad en relación con los 
bienes aportados a la medida de s~s suscripciones. La Nación se 
obligó a aportar como Gnico capit~l la suma de 50,000,000.00 mo
neda nacional. sin obligación de contribuir en los posteriores -
aumentos eventuales de capital. Conforme al artículo 35 de la -
sociedad sería administrada y fiscalizada por un directorio com
puesto de nueve miembros de los c~ales tres representan al Esta
do y seis a los accionistas particulares; y con ,rreglo al ar -
tfculo 48, la sociedad deberá liq~idarse al expirar el plazo de-
30 años fijado para su duración,~ menos que el Poder Ejecutivo
de común acuerdo con los accionistas.resolviera prorrogar la mis 
ma. 

En materia bancaria son ejemplos ~e empresas de participación 
estatal adem~s. del Banco Central de la República, el Banco de -
la Provincia ele Buenos Aires. por ley del 21 de Octubre de 1946, 

se resolvió la rescisi5n del contrato y disolución de la socie -
dad existente entre el gobierno y los accionistas, con lo cual -
desaparccfa ·como empresa de participación estatal dicha institu
ción de cr&dito, convirti&ndbse en un ent~ del Estado Privincial. 

En otro orden de actividades debe~ mencionarse: La empresa cons
ti tu fda por convenio del 24 de Abril de 1936, entre el Estado Na 
cion.11 y el.Directorio de la Transradio ·Inler11acional Comp,1iiía -
Radiolcle91·Hica Argentina, s. A •• lil Sociedad Mixta Sidcrú1·gic<1 
Ar u C' n t i n il , e o n un" µa r t i c i p il c i ó n de 1 e a pi ta 1 p 1· i v ¡¡do de 
$10,000.0QO.OO moneda nacioncll, dcter111i11udi1 por la Ley 12977 ele-
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eléctrica en diversas Provincias. 
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Por Ley del 8 de Julio de 1946. se autoriza al Poder Ejecutivo 
para crear una empresa áe participación estatal para la produ~ 
ción ¿e cemento portland en el territ~rio dela Provincia de Sn. 
Juan que se formara de acuerdo a las disposiciones de las Le-· 
yes Nacionales 12161 y 12709 y el Decreto-Ley 15349 del Poder
Ejecutivo Nacional del 25 de Mayo de 1946. A tal fin, se aut~ 
riza el Poder Ejecutivo dela Privincia a realizar las t~reas -
necesarias para lograr el aporte del capi ta.1 privado para 1 a -
constitución de la empresa y para celebrar con carácter deFini 
t~vo el contrato entre el Estado y el capital privado. El ca
pital social se fija en 10,000,000.00 moneda nacional, aportan 
do la.Provincia el 20% del capital accionario. 

La Ley 12962 denomina empresa departicipación estatal, a la que 
forma el Estado Nacional, los Estados Provinciales, las munici
palidades o ~ntidades administrativai Autárquicas dentro de sus. 
facultades legales, por una parte, y los capitales privados por 
la otra, para la explotación de empresas que tengan por finali
dad la satisfacción de necesidades de· orden colectivo o la_ im-
plantación, el fomento o el desarrollo de actividades econ6mi -
cas, Establece que las empresas de participación estatal, pue-. 
den ser personas d~ derecho pdblico o de derecho privado¡ y que 
salvo las disposiciones especiales, que se determinan, reg;rán
para las empresas departicipación estatal, las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio, relativas a las sociedades 
11nó:iimas. En cu;:into al aporte de la Administración Públ tea, en 
esta clase de empresas puede se1· dí.! cualquier naturaleza, o 
bien referirse en especial: A la conc~sión de privilegios de -
exclusividad o monopolio, prototción fiscal, compensaci6n de 
riesgo5, garantfos de interés al capital invertido por los par
ticulares, primas y subvenciones, aporte t~cnológico, anticipos 

~ ·• - ' 
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financieros, como en aportes de car§cter patrimonial, ya sea en 
dinero, en títulos públicos, o en especie o en la concesión de
bienes en usufructo. Por la disposición del articulo 60. de la 
ley, se permite que las empresas departicipación estatal se 
constituyan por cualquier número de socios, en lo que respecta
ª representación y administración las disposiciones pertinen-
tes prescriben que .el presidente de la empresa, el s'índic.o y 

por lo menos un tercio del número de los directores fijados por 
los estatutos, habr~n de representar a la administración públi
ca, siendo en consecuencia, n~mbrados por 6sta. En caso de 
ausencia o impedimento del presidente, su remplazante será uno
de los directores que represente la administración pública, al
que se transferirán todas las atribuciones que aquel gozaba. 

Se deja a cargo de los estatutos la determinaci6n de la fecha -
en que ha de empezar y finalizar la empresa. Una vez liquidada 
la entidad constituida termina su existencia podrá rP-scatar las 
acciones de la utilidad oficial transformándose .~··Linuación

en una sociedad de economía privada, . En cambio t1·atándose de -
sociedades que explotan servicios públicos, vencido el término
de duraci6n, la administración pública podrá tomar a su cargo -
las acciones en poder de los particulares, procedi~ndose a la -
transformación de la empresa.departicipaci6n estatal en una em
presa aut&rquica administrativa, la que continuará su objeto de 
utilidad pública para lo cual hubiese sido creada. las empre -
sas de participación estatal creadas por la ley analizada no 
pueden ser declaradas en quiebra, por lo que atafie a la respon
sabilidad de la administración pública, se limita exlcusivamcn
te n su aporte en la empresa. Los funcionarios designados por
cl Estado tienen las responsabilidades previstas por el Código
de Comercio. La administraci5n pGblica no responde por los 
actos de los mismos. 



CONCLUSIONES FINALES 

L.~ Válidamente podemos preguntarnos si en la actualidad, en e~ 

te ª"º 1983, son vilidos o vigentes los viejos conceptos 

ofrecidos acerca de la empresa lpor qué?, por razones obvias, 

tales como el proceso incesante de socialización que viven -

todos los países del mundo incluyendo por supuesto a México. 

Z.- Este proceso de socialización ofrece o presenta ejemplos 

contundentes de cambios en los conceptos de empresa. Pense

mos en la nacionalización total de la banca mexicana del lo. 

de septiembre de 1982 que con mucho supera la nacionaliza -

ción de la banca francesa, en la cual aún existen algunas -

empresas bancarias privadas. Pensemos en la expropiación -

del poderoso grupo empresarial esp~fiol RUMASA a principios

de 1983, por el gobierno sociali~ta de Felipe González. 

3.- En México y al más alto nivel legislativo, o sea, en la mi~ 

ma Constitución Federal de la República en el artículo 25 -

de la misma en febrero de 1983, el Presidente Miguel de la

Madrid promovió una reforma mcdi ante la cual el Estado Mex_i 

cano se convierte en rector y promotor único de la econom1a 

nacional, introduciendo esta reforma una modalidad a los 

principios de la empresa y quiz~s. ~ando muerte a la empr~ 

sa privada, tal y como la hem~s conocido. Las consecuen 

cias prácticas de esta modificaci6n constitucional son im -

previsibl1•s y de un alcance t1·e111endo. Oe hecho,· la econo -



mia de mercado, la empresa de consumo libre y libre produc -

ción ha desaparecido. 

4.- En estos momentos en México el 803 de la economia est5 en m! 

nos del Estado y sólo un 20% en manos de los particulares, -

de este 20% un g~an porcentaje lo constituyen empresas conc~ 

sionada, lo cual hace al Estado pr5cticamente amo y sefior de 

todo lo económico en México. lSiguen vigentes los princi 

pios tradicionales de la empresa en un pais como México?, Yo 

creo que no, aquí se ha producido un cambio del concepto de

empresa y su titular principal es el Estado. 

El lucro, ha sido denomintido super5vit y el [·~~rlo asume PO! 

turas y actividades que no le corresponden en 1'<1;'.iin de su 

origen. En Mé>:ico el Estado es un empresario y su función 

original no es o no debe ser tal. 

5.- No obstante afinno que trfitase de particulares o de Estados, 

ciertos principios de la empresa subsisten y deben respetar

se para bien de la organización que produce bienes o servi -

cios. La empresa es concepto o realidad económica, su titu

lar el cm¡ires,\rio puede s~r privado o púhl ·ico; originalmente 

la c1:1pr·~s<1 nace en una y para una l!c..onomía de mercado, de lJ. 

hre co1.1pct1:ncia. de ley de of<~rta .Y dl•milnda con un titular -

púhl ico, la e111p1·e'.>il teóric.11'1e11tc debo rcspo11Jc1· a 1 a econo -

mía dirisidil, control••llil. rcgul,1dJ. 



5.- Obviamente el comportamiento ó resultados de la empresa va 

a ser diferente si su titular es gobierno o particular y si -

se encamina a un sistema de libre mercado que a otro de mere~ 

do regulado lQufi sentido por ejemplo tienen las acciones de -

una sociedftd en manos íntegramente del gobierno? Yo creo que 

carecen de sentido, pues no estln destinadas ni a circular ni 

a la plusvalfa o sea a remontar el valor noITTinal, ni a dar y

ejercitar derechos corporativos como el del voto, para deci -

dir el futuro de la empresa o bien para la aprobaci6n de ba -

linces inmediatos anteriores. 

7.- No obstante creo que por m§s gubernamentales que sean las em

presas; fistas no pueden seguir mal administrada y reportar 

cuantiosas p~rdidas, ni tampoco abaratar su producto o servi

cio a costa de un subsidio que todos nosotros como ciudadanos. 

y causantes pagamos. 
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